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"2016. Año del Centenario de la Instalación del Congreso Constituyente" 

Oficio número: INFOEM/COM-JGLH/139/2016 

Metepec, Estado de México a 16 de Mayo de 2016 

Maestra Catalina Camarillo Rosas 
Secretaria técnica del Pleno 
Presente 

Por medio del presente oficio y con fundamentos en los artículos 20, fracciones III y 
IV; 30, fracción X y 43, fracciones I, II, XVII y XVI del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 
de México y Municipios, le hago llegar el voto disidente del Comisionado José Guadalupe 

Luna Hernández respecto de la resolución definitiva presentada en la décima séptima 
sesión ordinaria de este Pleno: · 

• 01242/INFOEM/IP/RR/2016 - SAASCAEM. 

Con el fin de que se agregue a la resolución definitiva correspondiente para su archivo y 
resguardo. 

Sin otro particular me despido de usted y le envió un cordial saludo. 

ATENTAMENTE: 

LIC. SOLEDAD IA VELÁZQUEZ DE PAZ 
COORDINADORA DE PROYECTOS 

C.c.p. Maestra Eva Abaid Yapur; Comisionada, para su conocimiento. 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 

Tels. (722) 2 26 19 SO • Lada sin costo: 01 800821 0441 • www.infoem.org.mx 

. . . [ Calle de Pino Suárez s/n actualmente 
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VOTO DISIDENTE DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ 

EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 01242/INFOEM/IP/RR/2016 Y ACUMULADOS. 

LÍ7VE.AS ARGlLMENTATIVAS 

materia señala. 

Instituto de Transpa:encia, Accesc a la lnfom:ación Pública y 
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'~ J'l 

l. PROEMI01~ ~·· ::'t)t, . -~{)~,é/ 
¡/ -~.. 1/' 
ILl. -,:h .. 

,r,. v,, '{1' 
l. He concurri~~óri~ voto iisidente de la presente resolución emitida por el Pl~no del 

,¡{7">;.o, "'1'>;-- .-,V 
~· '~~ -~y 

Instih:t::!:::fl,e" TráQ,3._parencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
/Y -.~ ... ,~, . 

, ;¡• ·~~ '...~' 

Pers9µales dei::Fstad'b de México y Municipios, en su décima séptima sesión ordinaria 
L'? IJ\ ':'\ 

cl~~ri~a~ .... eí l J.Yde mayo del año en curso, en los recursos de revisión promovidos por 
\, ~~ . 

procedimientos a los que se asignó el número de expediente 
1·~.-:1~ 

01242/INFOEM/IP/RR/2016, 01243/INFOEM/IP /RR/2016 y 01244/INFOEM/IP /'RJ?._/2016, 

que fueron acumulados en el expediente 01242/INFOEM/IP;'RR/2015. 

Instituto de T ranspare.:cia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales dei Estado de México y Municipios 
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1t1: ::tvloC:• ':'~b.J.'!cetMJ .. b lftfonnxloftP-Ottr.c.1o)' 
P'l;i\.l::cilk' d1> Cl;\los ?c,"~~IM cs..: E::.t.ido dlól !.!6-deo y r.lUl'lldplo~ 

2. ~a r~§olución confirmó la respuesta emitida por Sistema. de Autopistas, Aeropuertos, 

S.~zyicios Conexos y Auxiliares del Estado de México (SAASCAEM), en términos del 

C::9!1$Jderando sexto señalando que "la información solicitada sí tiene el carácter de reservada 

Pº!. actualizarse los supuestos contemplados en las fracciones N y VI del artíc~ 20 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la In+ormación Pública del Estado de México y}tn.ici~ios, además 
1' ... ~ ~t·, \... 

de que el Acuerdo de reserva de referencia se encuentra debidamente fr¡¡{ cl:~~9 y mdfi~f$P-
,,, "'" .,'>. "t':,~· .,·s.. ·, '-<!'" , 

~~ ~1-:y 
3. Por los motivos y las razones de hecho y de derecho que.(,s.r,s~fjala1.~~. conifuuación y en 

,,. ~~\').. 
. términos de lo señalado por los artículos 20 fracción,J/'y:J--)o fi~ci~ del Reglamento 

~"',. ~ ··~ ~- ~ .... '\"-.;-
Interior del Instituto de Transparencia y Acces~.~ó.f~ac'i:efm''Pública del Estado de 

A°-'- "'~ "-!\, ¿C7 

México y Municipios formulo el presente ~6t'h,disiderit~. °'\v-7 
/.r '\:,'\. ~ 
~~' '\.:':'- ;, 

" "' ..... -:, j ' -A "'' k- "-\ ....... .4':.v 
4 Al di ºd d (! anif'\i;1

~ 'l ~ :Y -al ' d . presentar este voto s1 ente ;tet~ .,, .,~~t~rque en su momento sen e urante 
~ t;;. ~y 

la discusión de esta resolución~ "Aprecio b trabajo técnico, serio, exhaustivo, 
L~-;.;,~ ,>:~ . ·~ .. )/ f . ' t:::: ,.._.:,,., v' 

profesional en el proyectg,..,g~ resol~ óI1'q1¡1.e nos fue presentado y que 'constituye en sus "'·~~ ,~, ~ 
términos la prese~~te~-~~~W del Órgano Garante. M..i diferendo se explica 

..(/~ ,:,.. ·,":>¡f/ 
porque la resoludl'.ón de e$tos recursos acumulados se apega a las formalidades de la 

' \> -,,.A\>, . ·J 
Ley de Tran.spareF\.~ª y A~ceso a la Información Pública del Estado de México y 

f ' "'-t.;>, '<(~ / 
Mu~1~ :;~,st'&~ Y consecuencia, en buena medida, de la propia respuesta y del 

copti'.flido de}:.µlfornfe justificado que presentó el SUJETO OBLIGADO, elementos del 
,<. · ... , ~·\ 

·:e ;;\ ~~~q~fü~on márgenes restrictivos de aplicación e interpretación que fueron 
~ \\., -~~ 

·· ~-t~.~;9-dos desde un punto d(;! vista estricto para resolver los presentés recursos. 
"~ 

5. El problema consiste, desde mi punto de vista, en que la ·definición de la Litis, en esos 

términos, propicia que se emita una determinación que depende de dichas 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Pro!ecció.:. de D2tos Personales del Estado de México y Municipios 

Tels. (722) 2 26 1 ~ 81) ' l ada sin costo: 01 800 821 0441 • www.infoem.org.mx 
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f":;tit~:o '!o ir~i:1,,,rttn.;J,,, Accll'~;, r:i i:ilorm:u:ló" ?,i::,JJa y 
Pt-o:.:cclor; d a OJo:o::. ?t:~o".:ilM ao t,t.,d.:i et<! M(';r:i~O )' Munlcl:,1c; 

circunstancias y limitaciones, cuya notorias y posibles consecuencias ocurren en 

detrimento del interés de la propia sociedad que, ante acontecimientos que merecen ser 

debidamente esclarecidos, pierde oportunidades valiosas para fortalecer la cultura de 

la rendición de cuentas, al mismo tiempo que las instituciones correm~el riesgo de 
. . . ;.t' . 

limitamos a la determinación de una verdad formal en la que los l)('cfi~~ s~l~ sean lo 
. /{·""<. ·~y . \_ 

que oarecen y perdamos la oportunidad de conseguir la ve~dá'<i!::-,matefi~ qiie nos ,. ,,. ·i;':>.. .'<\i!)(;V . 4 ~ ',;~\. i ,, 

permita apreciar los que verdaderamente ocurrieron. " -~h;,,... "-,~t':,,,.,.,, " 
.. ~~ ... , •• ~7 

<';.f,¡~ ·~ ,¡; 
-', '"-".?, ' '•.'.J]];l:'"::ncr,-"S-',,. 

LÍr1
, ·~ '"~. ~ 

,í;' ";:., 

6. Para derrotar tales obstáculos que afectan el mode:1~:,, co_2:s?,hl'e!p~al de transparencia, 
s;;:;,1',: ,~ • ¿Y' 

resultaba indispensable realizar una revisión ,clfü'~0b~ita) lo¡alcances de la respuesta 
fi( "q1 "\.)-f' 

inicial en la que el SUJETO OBLIGADq.s~ñ~),:que la mfor~ación requerida no puede 
""~ ~- "-Qr rJ 

ser entreoo-ada ya que hace referenci:me2R.ts ~)~fo,~ación que no emite, genera, ni 
,.\ <:_!'-,,, ¡y 

administra, en su informe justi.fieif~~/l:gr--é~ltjrn_tos no considerados en su respuesta 
'-<':> fJ 

inicial, tales como que la ll).tó~~~r ]~~p~ntra clasificada como reservada en virtud 
~:;:.. l\1 \ ''ó7 

~ .. " ~\.'\ b 
de que el particular se osteñf~);,ºmo·~epresentante legal de la empresa TECNOLOGIA 

~·~ ~:-.;.~ ,,1:l,-' 

APLICADA INFMIBER;:,S.A de•.&N. 
}' ~·'1 t .. 
ll ,1'1¡ 

/.?s..\~ ,, 
4:~:... • \,r_, B 

7. La respue,(a ~ ·~t1~~ .0BLIGADO es deficiente en cuanto a que el acuerdo de 

cla.sifiéaéf61)\de l~mformación no se justifica el riesgo o daño que se pueda generar; e) 
,! "~"'' ,;¡ ~¡11 !¡ ·:,•J, ~f 

tl~eJ~rso reitefJtdo. de una interpretación parcial del artículo 20 fracción IV y VI y de la 
.t'r. '~'.\., !J 

, "-'· ,,,...,,. .J¡ 
.. ;/~,;,..~ey;Íefer-icl~én el párrafo 4 del presente voto, la que -como he manifestado en otras 
~ ~,, 

opi'ñtgnes- es de una clara orientación mutativa de carácter restrictivo, sin justificación 
,;;~ 

alguna y que sólo coloca su atención en el aspecto de que los juicios de amparo no hayan 

causado estado y omite que en el caso de procesos que se encuentren en dicha 
'\.;· 

condición, lo que debe prevalecer es el análisis para determinar si la entrega de la ~ 
lnstituio áe Transparencia, Acceso a la Información Pública v ,./ V1¡ / ' 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios ,7 

/
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, rF¡'; ~ := ·"~: 

:J ~! [.¡ J ....,.~;: 

:,i: ti':uto:lt':'I.J~,::r,~n,,:1~. ,t.t"_,::,.:r.:-·c,,i~y 
?,oc:-(.;:..:.tid, C>.Mos~~!to<\ Otl br::.toOr :ik:dc ::i ,,,.111'/t :pó(-$ 

información puede generar un daño a la investigación, lo que en la Ley General se 

conoce como la prueba de daño; d) análisis ausente, sobre la prueba de daño, tanto en 

h~,.respuesta corno en el informe justificado y, por ende, en la misma resolución; e) y por 

último, la ausencia de la prueba de interés_ público que, para el caso :l"Re resuelve, 

resultaba de la mayor relevancia. ~ ~(~, ).,, -· /¡r--~ "'\~(( ~' 
/,A:_", '\ ., ,':> 

á" 'Q" ""~· f' .Aj'~ ,,.. ,,1"?' 
-~::.~. '-@:-~"" t ,, '\-~~ 

'\:,.. ~:.,, 
II. Los alcances de la respuesta inicial y del informe justifi&i;_ao.1t·-:r-.,. ~-

- ~?~ , ---~ 
8. Un aspecto procesal sobre el que debernos de refi!*I:9~~<:on~is-,te en un supuesto de 

desigualdad que se genera como conse°:~~~J¿;~~:e emplea el SUJETO 

OBLIGADO en los recursos que se resu.éN~~- Efü:~prim~~ lugar emite una respuesta por 
.A '"<:,,, ~,:i~ ,,f1 

medio de la cual sustenta su decisi6n de ... .r.t~n.tr~gfu: la información soHcitada como 
/( ~-.....¿.{"~ '~;,,? . 

~'- -.::.:& l,\ J? 
consecuenda de un acuerdo de cliasificaciór\) efe la información como reservada en 

.-.:-,-,.._ ''.• ,,, 
-~ '{,. ~7 • 

virtud de que existen div~f?s pro~\MJntos jurisdiccionales en fase de desahogo, en 

ninguno de los cuales se seli~tco~6 agravio las fases previas a la asignación de la 
/~ ·, .. ",,,!Y 

concesión, fases c«yos do~,mentci§ generados son a los que pretenden acceder el señor 
h . \ \ \ :\ 

(, ·{·· -::r:-:- ;~-\. ;/"~-.:.:.:.·~A ~-& 
'~ ~ !lt- :\." 

9. ~t~\ esta de~penté r_espuesta, el señor impugno las 
¿2~ \¡....... \!l 

/1 deq~i6fies m~d~ante los respectivos recursos de revisión con sobrados y suficientes 
¿··~ ~\ "'-<,.::::::e,/ 
~T~\ntos, apreciando en cada uno que la respuesta y el fundamento de ello, el 

acuerd~ de clasificación, no podían extenderse a que el Gobierno del Estado de México 

confirme que OHL no tiene derecho incondicional alguno en contra del Gobierno del , 

Estado, para cobrar parte o la totalidad de su capital de riesgo invertido en el Circuito ~ · ;, 

rnstit-.1to de Trans¡,arencia, Acceso a fa faformación Púi>Iica y ? j 
Protecdón de Datos Personales del Estado de México y M unicipio~ / 

Tels. (722) 2 26 19 SO• Lada sin costo: 01800 821 0441 • www.infoem.org.mx 

~ . . . ¡ Calle de Pino Suárez s/n act:.ialmente 
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l,nH!u:o do Tr:i.u ::i:irc:n~-';ACc:,:,r.o 11 <:i ir 'om~c:ló:i Püt,ll~ )' 
Piot<>c:.-:1~, .:le O:itor PoT""Ar.;i:.c:•. dt'I C.:r.1:itlo do tllerll.lc:o 'I ~:un:Clplc:o 

Exterior Mexiquense y/o en el Viaducto Bicentenario, incluyendo la rentabilidad 

correspondiente, en caso de que dichos capital de riesgo y rentabilidad existan y El 

costo integral de financiamiento' proyectado por Concesionaria Méxiquense, S.A. de 

C.V. ("OHL") en el Anexo "'4" del Título de Concesión del Circuito Exterjor;_Mexiquense 
+ 1~' 

para el período 2005-2014, suma $5,582.9 millones de pesos. Sin eml'f~o, }os ."gastos . ,~~ , \ _,¡.,....... ~ 
por intereses" reales, o por lo menos aquellos registrados en io~,,és~a~os fffiat1cie:fos de / --~ "''~, "V 
OHL auditados por Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C., mie~ro de'f:>.eloitte Touche 

. "~ ~~·j,yP 
· ~.":1:-- '\, í7 

Tohmatsu Limited ("Deloitte") para ese mismo períod,1<3/fu~"""ái:~!h:,$.1'%,J72.3 millones de 
r'~ ,..._ ~ 

pesos. De conformidad con lo que se establece e~~Tí~lo &'\.Concesión del Circuito 
"''l!~J:'"' .. ~~;'> 

*~lty "' ¿. 
Exterior Mexiquense, los financiamientos req~S;i'}Jaf<8;Ja _.pi>nstrucción del proyecto 

'(f "{,"~\, '<l~y' 
deben ser contratados en "condiciones d~~~\~o'', d~;¡lo q~e se deriva una obligación 

/.\~\" ...... ~~· ~;:, 
implícita a cargo del Gobierno del ~~ádo ~~Efifj,c::ó consistente en asegurarse que 

:1 \\ ,.,1'-7'~" " ~-- . • 

dichos financiamientos sean efern. / .. i9'·am.'·
1
~t'rc'cf,trÍitados en condiciones de mercado, no -.;,,., ,. 

,~, ' 
contemplados en dicha de~~ ~l ~ .:qi.1~ae Acceso a la Información del SUJETO 

A~ '\~, ,.~:-? 
<~.. ·~,\ riP" 

OBLIGADO y que es precis[mente l~ información a la que se pretenden acceder. 
~~ .tl . 

,.~- '<!'h, ,',/ 
.~ ....... ~~ ~lt'i,{··· 

// ~~, \1~ .... 
i.\ '\-.t, V 

10. Frente a t~jéb,j~;#ya y ~ 4ida impugnación, el SUJETO OBLIGADO reitera sus 
,-j'!!l\',. "•->- )¡ 

argument8$, ~~'9 agi~n elemento no considerado antes en su determina,ción, 

incor~:fi~o;1\e1ón de ocho Juicios de Amparo Indirecto 871/2014-Vl, 579/2014-VII, 
Í\ \ >i .9 

/: í'·~ ~\ 
35()/201,R! 381/2g1s, 147/2014, 442/2014, 342/2014 y 154/2014, radicados en diversos Juzgados 

/> \ "-'.'~ <.'' 

~ y.fl~i~{ R~ les del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México, en el 
~ ·~i 

que Il5s, agravios consisten en las decisiones adoptadas durante las fases previas al 

otorgamiento de la concesión, las que coinciden con la información que se solicitó en su 

momento y cuya negativa de entrega provoca la presente resolución. 

Instituto de Tr .. nspare..,cia, Acceso a la Información Pública y 
Protección c!e Dalos Personales del Estado de México y Municipios 

Tels. (i22) 2 26 19 SO* Lada sin costo: 01 800 821 0441 • www.infoem.org.mx 
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ti, .. 1lt~to r!c, -:'r:in~p:1rcnel:I. /.ceco:o:. t :i ln for~e:o,i l' .,;,:,Ji c::o y 
:>ro:«c:t"n d<i O:.!o~ Ft'r~,;.,.n.ilQ::; d-:-1 E::;~,;.lo d( ~ --:itl(O 'J M1.1nle1plc._ 

' 
11. En este caso la autoridad agrega información adicional a la contenida en su respuesta 

inicial la cual la confirma, nos coloca en una situación difícil; en primer lugar porque 

mientras que las personas no pueden ampliar o· modificar la solicitud que han 

formulado en el recurso de revisión, ya que ello provocaría que el recu~rte desestime 

por la ampliación de Litis; ahora nos encontramos en una circuns~~'~!f e~ a que el 
¿i?'' ·f:M-· .,.,_ 

SUjETO OBLIGADO aprecia que su respuesta inicial es procefléht~J'ªral,)~-!~~').ar su 
· rt ~. ~-'.). "V 

decisión y entonces genera, se impida el acceso a la informa~n solio:tada. Aquí la 
. ""· '\i;r.' 

primera complicación que· s°e aprecia, mientras 'el pat~r::n~:w,ed/ modifiéar la 
.,,p:~ ~' ~ ,r ~ 

solicitud, la autoridad :si puede abundar en su cré$P.ue~ta, ru,y~s cornplicaciones se 
"-<t-. ,J,-<>,. -.,-_.;, 

.....-- -....... '....:::~'":(_ . ,~\ (y' 

li ' ' d ' t -~- . 1' '<'"'- /~.> ana zaran mas a e1an e. ,/'' '·,:,,::. ~,,_ ,;-· ,,,,,' ,,;.\ -~,.__ ~/ 
-~ ~~'u,... ,{~'.~ 1.,/ 

,,!,( ,,9.,_ ,· 
<".-.ZA. '·~~ ti 

12. En segundo término, si esto es así~~e~'E~:f~~;ci~~ar entonces que· el informe de 

J·ustificaciÓn puede modificar O<~ !;~;tl&if'o ~Sr~ste caso, de3'ar sin efectos reales la 
~-- n 

respuesta inicial sustituyé~ácillt""""pJ:!r -~\r,a ~pletamente distinta. Me parece ~ue eso 
,,., ... ~-- ' """' > .,~ :;;,,.,, ,· ), '~":-f 

''"""'1' V~ ,•.· . 
propicia, en un escenario en(p_articufar, una desigualdad de armas en la contienda ya 

<-.;' 1:1 

que, como he señaj.~~~s, l~,~~fi na no puede ampliar o mocú.fi.car la solicitud en el 

d .,, .1 ~ ll 1 b . . d 1 . fr + recurso e r)fS1-0I;l'.zra que )J o provoca e so reseuruento e rrusmo, pero ente a es.a 

segunda &~p"'·~~sta, ~~{ se ve impedido de manifestar 
'-' ~ ' '!h.,. 
-~~ '\._,, 

cualqt'.rier ti~'9.\de 1~aración al respecto. Esto constituye, desde mi punto de vista, una 
. 1~.) ~~\ < 

gr'avJ~~esigualdad aue puede ser superada si el Órgano Garante adopta una actitud de 
... ~ \.ri::-. {/ J. 

:{,_ '\, ~',..,,_,.,¡;, 
«tz'R~i~titelaael derecho humano afectado: 
~~,~ 

''0 

13. Se podrá decir que el argumento antes señalado es incorrecto ya que la propia ley 
. \ 

defir1e que si en el informe justificado se revoca o modifica la respuesta y ésta segunda / 
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1,i,.,i:\1\0 '1o 'Trar,,::.I\Ni.,;b, Ac:~a,o , 1,, lftfe'1T\~e!6'1\ P~t'llc: y 
P'l'otc:cclo,,,dc!G.ltr,f'qi.a,n.11'•= f'rl!!'r.ldQ.'91,,l\l•:Coy~1irlfl 

supuesto legal existe pero las condiciones del caso en particular nos conducen a apreciar 

que, que solo se está confirmando la respuesta otorgada inicialmente, la nueva 

respuesta gebe dejar sin efecto la controversia al satisfacer la pretensión del señor -

situación que no ocurre en este caso, ello provos~ supuesto 
.4, 

jurídico que debe analizarse con mayor cuidado. ,., ~~ ~ 
A ~ .. y.;,- ~ " . A<·~ ·}~ ~ 

(( "~,, "*~v.V A ..... '\;,> '-Y 

14. La nueva respuesta, contenida en el informe justificado, es la -~\rna 4~.l~ c'óntenida 

en la respuesta inicial, pero al estar c_ontenida en un/ ~'°;~j~do~o puede ser 

combatida por el señor ' , IY~ q~~ o cuen~an con medio -...>-4,.-,;;. .. .._,, 
, =¡;:-,..,_ · .• ' \._ Y · 

adecuado ante este Organo Garante, lo que Bifé'tl'é"b;;ms'tituir una afectación a derechos .zs( ..;;\ v~, 
humanos, sirve como fundamento de esté il&'enami~Vtto el siguiente criterio judicial 

. ~~~ ~ H 
aplicable por analogía: . t( V , .'~4~,~f' 

/¡( \~,,~. ,'.:,,,,-
l-',t:, , ,~v '":~ (.~,/ 

'-. .e·, , rn 
INFORME JUSTIFI~JíY0.:t~{'H~ t~JJ,0 SE INTRODUCEN ELEMENTOS 

NUEVOS A LA LicTJ~l!~ONS1f~TUJJIONAL, NO ES NECESAR.IO QUE SU 

ARRIBO SE NOTIFIQQ~ EN ~ORMA PERSONAL. La facultad discrecional 

que otorga / rp;~~\Párr~Jq_'?fel artículo 30 de la Ley de Amparo al Juez de 

D . t •t ti d '~;, h l d . d ifi. . , zs rz QJ>12ar'ª or enat:,1 que se aga persona mente etermzna a nott caczon 
V "• \" "·l 

"cu.ªif.'d:p'J<lo e; tf'me.,fQ!Jiéniente", no pued.e quedar sujeto a su voluntad o capricho, 
\¿ 'il~. ,~Y 

.,~ (e,"a~}t,~~ndose .ª los dic~ados de la r~zón, _debe ord~nar!ª. cuando us~ lo 
;!, exqarl'l_af czr~_unstanczas. En tal contexto, si del informe ;ustifi.cado rendido 

,(; \' , .. , 
-?\\ ·~~\por la dµtorídad responsable se advierte la existencia de un nuevo acto 

<(!_>. '\ )'ee!ami do, de una diversa autoridad no señalada inicialmente por el agraviado 

~·""""\,o que mediante él se den a conocer los fundamentos y motivos del acto que 
~ ... 

~impugna el quejoso y alegó desconocer, el Juez de Distrito deberá ordenar, con 

apoyo en el primer párrafo del artículo 30 d~ la Ley de Ampa.ro, la 

notificación personal de la liegada a los autos del informe justificado 

correspondiente, dada la trascendencia de tales cuestiones, por co1tstituir 
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, r ' -;;-~ :. = -:8~ 
11 : 1 l. \,,. r.< 

. , I_ L x::;,• 

Jrt.':fi:a.~oce T~rvncb,.Acc~~ b 11'~ Púi!,Uc, 'I 
PtO:.-c-::Loa ,k D"\tO' .. llcl~;.otW,:. dN Si."..ldo cJot :.::b.lco y ',!~ple, 

la materia con que se ha de formar la litis constitucional, porque de 

proceder a su notificación por lista se dejaría en estado de indefensión al quejoso, 

ya que no tendría otro momento para combatir la aparición de una nueva 

autoridad responsable, acto reclamado o los fundamentos y motivos en 

que éste se sustenta; por el contrario, si del informe justificado no «J?.a.z:ece la 
// ... 

existencia. de alguno de esos aspectos, resultaría innecesario que ~ -1arri~o ~e ·. /"~ ...... th ¿9' 
not~,cara personalmente, por lo que en tal caso es ~orrecto q} e:[.f.'"riotffi.~óón\ 

l · h d. z· d d · zz-~,~ , "\~ ·4 re atzva se aga me zante zsta e acuer os, szn que por e :O-li§e cITT,1,se agra:ofo 
?;)¡, .... ~ ,, 

alguno al inconforme; máxime si mediante ei proveído que o'fd~ra agp¡.gar al 

expediente el informe justificado, también se refiere *~?.!lEf.a:~f~tifucional, 

en virtud de que ·aquél no fue presentado con la ptrtu~!ülct{t~e ocho días 
de anticipación a l(!. primera fecha señalada, tiem,;tixs1f-ft.'c1ent~ p.gfa que la quejosa 

AJI::}; ''!-,.. " · '¡,. ~ 
se impusiera del contenido de dicho in+orraf>y"-"ño~q···u.ed~~J' -indefensa. [TA] Novena 

:J' ·""\. ,¡fu, ·'?? :J' 
Época. Tribunales Colegiados de Circzfi~ Se.manarip Ju ;icial de la Federación y 

' ~,, -"'~\... ,Q1 , . 
su Gaceta, Tomo XVIII, Julzo de 2.fJJOJ, 'Fes.zs: IY'if\'2._g.dli.11 K. Pagina: 1126 ~( "~:. vi' 

,R \,.1~ ·,;;~ 
. . .t~'~ ~y ' ~ p . , 

15. 'í es que debe considerarse clarame:p.te que l~ generacron de una nueva respuesta, en 
~ ' '" i) . ~ ···~ '-'':-.. '\- './ 

consecuencia de un nuevoÍcto d~ab.t~'titla<[, en materia del derecho humano de acceso 
. &'--~ \¡1,, \ ./ 

a la información pú~~!' si ·~~f~~o s.~ or{~nta a·resarcir-la afectación y, al contrario, por 
.. ---<:>- ,~· 

razones distintas ,y ajena.s\~ las qie se hicieron del conocimiento de ias personas en la 

respuesta, p~~~:~\~onserjk- la decisión que ha sido impugnada, ello implica más que 
<r"-i..k ~ ,,.. 

una m9~} aciófbde la réspuesta una indebida ampliación del plazo para responder ya 
,,j ... ~ '..,_ ~ 

que, -¡~n este-.;.qi,so eif particular, el SUJETO OBLIGADO dentro del margen de los 

.' ~i~\gas h4~~les para responder a la solicitud, que establece el artículo 46 de la ley 
¿,( ~:-. ~7 

""·"l:d e!fi~sparencia estatal, emiti5 una respuesta inaplicable al caso en cuestión y que fue 
·a~\ 

"-.;\ 
acertadamente combativa. Posteriormente, aprovechándose del plazo de quince días 

para que las personas promuevan el recurso. de revisión y los tres días adicionales para 1
1 

( 
I, 

¡ // 

que se rinda el informe justificado, genera una justificación a la respuesta inicial que g. 

~

1¡ Instituto ele T:a.,s?are:,cia, Acceso a la Información Pública y 
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ln.sllLi.,!,:, o,, Tr...,,:,pl,c;:n.:<o:,;,cc~ o ¡a lii lnrorM.1cior, P libl!,:;;:i y 
Pra(~cc:i:.11 * ~.itos P.!,~Q!"~ ,,~ d~l e~1:;a<, é~ M.lxlco y r~unlcl;,I!·::; 

subrepticiamente incorpora y que se ha generado para confirma su'respuesta, sin que 

se haya hecho del conocimiento previo de ara que valore 

su pretensión debía dar$e por satisfecha o si se veían en la necesidayJe. incorporar 

nuevos argumentos para impugnar, de tal forma que en estos .{~á~ ;~fifsid~ro, la' 
,,f'~~. ..;'h . j)> 

1 inf d . tif' . ' d b ' d ufí.,{/.'''{~ ~~ _¿ _ respuesta y e orme e JUS 1cac1on no e ena e ser s . men't::>.. ·para G0Jiu.umar, 
~~" ' V 

porque se trata de un nuevo acto de autoridad que sigue teniencl.-0, los ~ os efectos, 
~t~~~ 

pero frente al cual el señor ciJ)~d~pronunciarse. En 
., ~%. 

estos casos no debería confirmar la respuesta, sin6'1.~~~,5e"))_d:enándose la emisi.ón 
/,~~ ... ~ ~ . ' 

de una nueva respuesta, como en los hechO"f ocurté},:y éle:f:?,éi"íamos adoptar medidas ' "".t,., '!'¡;,, w . 
' . . .§. -~0-, ·:\ 

para permitirle al particular impugnatla'~(.fa\~ uevi' respuesta sigue afectando su 
·· 6~ ~ V 

derecho, ya sea mediante un nu,~{b recurs&:d.
1
,. e ·:f~visión o vía incidental si en la 

. ,,., ,~!~ ""':,-? ,.~ -~ "-."'. JI~ 
resolución del Órgano Garant~ s:~sl:~bl~cen l~s criterios que debe observar el SUJETO 

,,{~n.~,. ~~t, "'-~ 

OBLIGADO ai emitir la nueva re~TSuesta~~~ 
~~~ r,.I'.'~ ;J' 

~~' J 
~~ \vi 

16. Esto nos debería~tondU:~i}l señ¡fur que, para que no se afecte el equilibrio procesaí, 

cuando el ~~'bctón pretenda sostener el criterio restrictivo inicialmente 

asu~i$2:n:P~,el'(;~~-<;TO OBLIGADO, en estos casos debería de estar impedido a 

incof:p_. orar n~i··. vos <'~lementos que generen una respuesta distinta a la inicialmente 
1 1

·• X ¿".,.-.t~, \ ~\ ~: 

:? re:r\\tid:~-:--.~: ·cada ai particulár, en consecuencia un nuevo y distinto acto de 
/:(. \ ~ ,.. ~;...__, ... 

a~rt<;lad, y limitar sus alcances a lo que señala otro criterio judicial, que claramente 
~ -

identifica que través ~el informe de justifiqi.ción se r~,riiten c.onstancias y se hacen 
' ' · ... · . . . . 

manifestaciones relacionadas con la certeza del a~to.rec.lam~do.1 En _el c;aso que nos 

1 INFORME JUSTIFICADO. NO ES UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA J 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. [TA] Décima Época. Tribunales Colegiados de Circuito. . 
Gaceta.del_ s_emanario Judicial de la Federación, Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11, Tesis: :XXVll.3o.75 ·, 
K (1 Oa.) Pagina: 1734 . , , 
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lfl(l.~ltuto oo Tr~n,:,:in.:nc.l:1. :.ccor,a ;1 l;, lfiíorm:ici6n Pu~!lc11 y 
Pr:)tM:c16n du D~:~ Pt:t::co~:,s:. i:l1I Eat.~do d<i r.16d(O 'I Mu~cfp,o~ 

ocupa se genera un nuevo acto como los ocho juicios de amparos indirectos que podría 

ser reclamado también porque sigue dejando insatisfecha la pretensión del señor­

pero esto no puede ser así p.orque al confirmarse la respuesta, 

propiciando que se resuelva el recurso de revisión,. como se hace, el nue~ acto se deja 

. incólume y se iraslada al sefior . . . . la 'J!{~n~r que 

combatirlo a través del procedimiento jurisdiccional, a pepar ~~rb-\:z:~teri8s~j,~6alcs 
~~ " ~':,,_ "!¡ 

al respecto han avanzado progresivamente con la fu,alidad cté~~elar ~ 7q..i9damente 
,.·~ '" ~ 

el derecho del debido proceso, como puede apreciarse.;.--.dg"'-'G0ttite~o de la siguiente 
/!A ':-.. ~:lii> 

tesis: A:,( "3l--. ~'<~ 
~~""''\. '!h i> 

~~' 1 ti .1f~ -..>-. ,:¡,-:-.,, 
'( ~ ' ~ ¿/ 

REVISIÓN ADMINISTRATWA, RE0f4RSO DE. E'f /PROCEDENTE LA 

AMPLIACIÓN DE LOS AGRJtJ[f.'13~\ ~~~~!J, Y CUANDO SE 1:AGA 

VALER ANTES DEL VE1'!.SI11l!_~'f:R_'YJi-:t/ PLAZO DE CIN~O DIAS A 
QUE SE REFIERE EL A"R$IC1!1tb 124 tDE LA LEY ORGANICA DEL 

PODER JUDICIAL IJEEL:ü'A,¡p;~~-.g_J;r. La ampliación de una de-manda 

es una instituciónr'tht_~ se ad~ iti)"if diversos procedimientos que permite, a 
. . · ., ~-l~ l F.¡) z· l . l quien e;erce untI; acezan ega ; ª1J'LP iar, ac arar, corregir o comp ementar su 

/-A~ '{'t, !! 
escrito inicial, cof'ñ.;1relacio;f a las autoridades demandadas, a los argumentos 

· 'd" ~ t '9'z t b t z t · ;un z<J}~f'R.Kes os yª\ os ac os concretos que se com a en o con ama eria 

prc¿fta:~~ z}~vkrsia, siempre y cuando exista una relación directa entre 

/~J~~a;~;;nc_ipal y la a~pliación p~r razón de los elementos li~i~os~s 
¡( expuesf,e.s en ];a primera. Son azversos motivos y la naturaleza del procedzmzenro 

~ \\';f.!e que J¡rate, lo que ha justificado la regulación de la ampliación de la demanda. 

~ - \ ."p~e:gÍa ~eneral, en e~ d~~echo procesal se h~n aceptado tres ~upuestos básicos 
~ V,ue autorizan la amplzaczon y que recogen diversos ordenamientos, a saber: a) 

~ uando se haga valer dentro del plazo para ejercer la acción principal; b) cuando 

no existiendo plazo determinado para ejercer la acción principal, la ampliación se 

hace valer con posterioridad pero antes de que se fije la litis contestatio; y c) 

cuando en virtud del informe o contestación de demanda se aprecien 
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ln,titwto.S.l't~n,"'1'ricb.A'-C'~;sblnf~N)llcA 1 
Pn:t.xelon do D:,:0 1 P'c,r.:c~~ a,c,I b:~d" ~coy M1i1nlcl~1, 

elementos nuevos de los que no tenía conocimiento eI actor y que_guardan 

relación. con la litis planteada. Ahora bien, de lo dispuesto por los artículos 

100, párrafo octavo, de la Constitución Federal que instituye el recurso de 

revisiqn administrativa, y del 122 al 128 de la Ley Orgánica del Poder Judicial . 

de la _Federación que regulan dicho recurso, puede apreciarse que_. ?,l?.revén . 

expresamente la ampliación para ese medio de defensa; sin embargo, gfe.,rzdie,_r;ido 

a los principios generales de derecho, a los criterios sust~hd~ e()> 

Poder Judicial de la Federación en otras materias y acpfi:~.11Ja prop¡f' 
· l tu l d l · 'd ~est "'t,. ·· y especia na ~a eza_ e mismo, se, consi era que e ~~ e. _r~c._~1so si . 

procede la ampliación de los agravios. Lo anteriorv~ttu,cL4~~e elt ticulo 

124 de la Ley Orgánica del Poder J-udicial de la' EeíÍeiizciJrl'tes~~n vlrizo de 
¿ · ·;... )-... ' 1 

cinco días hábiles para interponer el recurso, Y, u~:We1}íf'ueést?1se hace valer, no 
· · d · l ' • ~L'r;z¡:,,.,. ' t; ~ .. )> · h exzste znzpe zmento para que se amp zen ~es agra'l1rq¿, s.f~1,rpre y cuanao no aya 

. 'd d. h l d ' ~ ~ ~~ \"¡~ ;{jl l l . 7 Jenecz O .lC ,o p azo,_ pues to .avza S.5¡::f?,Sta'l.~(ltrO de
1
, p azo ega para e¡ercer .a 

acción principaly, por ende, no se-;~fi "~¡iulo z}I:it,is ah:ntestatio. Esto obedece a un 
.1 " ..... ~ ~.,..y 

principio de equidad procesal, t~r. pjrt,u{l.'\ t§.lfial la parte recurrente puede 
A \~ "·~;)~···--~e\ d . 

disponer con plenitud de la total~JJ..da del p[~o que la ley le otorga para inte1poner 

su recurso; además, lq¡~"nt??.'l\-ae'1'á?lz~ción principal no conlleva la pérdida 
~ h. .X\ í._tr-? 

de su derecho procescil~para dispimerYdel plazo en toda su extensión, por lo que, 
'l 'd d ~ l J.J . .. . h d . d' . l va z amente,~_con;z-p ~~ar su znstancza asta antes e que zcho pazo 

venza. [T Aj Nove~,Epoc"'$fpleno. Semanario Judicial de la Federación y su 
/.,' ,,, \~. . G{''":~1º de 2000. Tesis: P. XXXIII/2000. Pági"": 108 

17. Por ló~toJ m~ 1Rarece oue el uso del informe de 1·ustificación en los términos 
¡.¡ ",-,. '\ 'P . 

qq.I.r~ p.¿s, irn)h,ca, en detrimento de los derechos del seño 
~ \ {~ L'i 

~\;~6 se aportan mayores elementos que pu_edan cambiar la respuesta inicial 

o qU~~ejen satisfecho el derecho de acceso a la información pública, así como la 

determinación de un nuevo acto que se mantiene ajeno al cono~iento del señor­

obre el cual no se pueden pronunciar,·ni combatir efe:ctivamente, 
/ 

lo que, finalmente, puede afectar el principio de equidad proce~al. Por esa razón es que,9,7{ 
1 

, 
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Jn$f¡:111c ao Tr;,n::.p:irnnd .. 1, A c.cci,:w ~ :.i lnform;1c ldn ?YbHe) y 
f' rtitoc., 1'6n ~ I) :l::iw, Pc r¡;on:iic:: <1(': e:.~~o d" rle(o1ek o y 1V:1.1n1c;,:iio~ 

no puedo compartir la resolución que ordena modificar la respuesta sólo para generar 

un nuevo acuerdo de clasificación pero que preserva los efectos de la respuesta inicial 

y que consiste en el impedimento para acceder a ·la información solicitada. 

111. Afectaciones adicionales a los derechos fundamentales de1r. ~/)~. 
h • . . · ~1· > 

· . · /~);. :i!-~:--. fY 
~ '-!:-. {~~ "-~·{Y . / ( ,, ' ·,," '. : ,je•,:'h. ,'.'¡?:,, V 

~... ~~ .. - :$ -
18. Contrario a este poco comedido señalamiento del SUJE~JJ·~~po1 ~7señor 

cudió a presentar su recurso d~tifco~~d:e manera precisa 
~ ' '<~ ' 

y contundente, con los elementos que se hic~~~~~ e;~i~ento, esto es, el . ¿~~~ ¿f' 
contenido de las respuestas emitid<:1s po~ la.~ \~orida.1\ y ~ 4hinguna de ellas se hacía 

al . ' 1 . . . d .. dº t.0J:\. ~l~ l 11 , 1 . d . us10n a os Jü1c10 e amparos m ITJ~s-,q~e es~,i iae segun e razonarmento e la 
(( ~ :,. ~,pi' 

' b' 1 1· . 1'.1 ~:~ "
1 

mayona, cam ia a 1tis. ./R \ ._,-~ } ~ ~,¡f' · 
-:.--...~ '~ "~ .; . ?.~,~ .!7 

19. Por lo tanto no puede at.rtouirse~ . se~9:i; a las demás 
~~ 1 p" ' 

personas una actitud en la cófttrover_s,\ a que cuestione su buena fe, lealtad democrática 
~ · ~vf · ·· 

y apego a las obli, acione~~e elptopio proceso i.rr).pone a 1.as partes. 

/~' i.._ t , 
,1t"'; / ·~ ',:ih rl 

/.,l;,ü,. ""'0·. !ti 
20. Pero el Stf;!ET'~"-OB'1-,~DO clara y enfáticamente pretende poner en tela de duda la 

,/."":' 'i':>._ ""<:-,,., 
for9 f ,,corn'&,:~{ ~ce',9;el señor . . asumiendo un papel poco 

cC,t}~tº que r 'aya en i~ camorra y que en poco pres.tigia a las autoridades, q~~ incluso 

4 \·:-Rue4 e '1e~..¿trario a los deberes constitucionalmente impuestos a todas las ""~~' .. · ' . ·. ··-·.·.· .· ,... , . . . ·. · .· . 

autmidjides de proteg~r los derechos humanos, lo que debe conducirnos_ a señalar que 

quien litiga defendiendo los intereses de una institución.pública lo hace en su condición 
. . ' " •· . • . ' ! , .• ·. . ' .. ' • f · ' ,• • (• • • • 

de agente del Estado y no de abogado -de barandilla, por lo que se ve obligado a 

proceder observando .el der.echo al respeto de la honr~ y al reconocirrdento de · la 
• • • ~ • •• • • • .. • .. 1 ' • ~- • •, ' • 
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:11,i;t11to " 7t:111~p..., rcnci:i, ;,,::co:K>:, h l11fOl'f'P'l.:ic l'-" Pü~Uc:;.) :, 
Pro:.iccló11 d~ C"lOll Pcf~o=:c<:. ~¡ E:11.,C:o d.i Mc!-xlco y ~~uf\<dpio!. 

dignidad de la contraparte, reconocidos en el artículo 11 numeral 1 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos e incorporados al nuevo bloque de 

constitucionalidad por lo señalado en el primer párrafo d~l primer artículo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. ,.,_~ 

-~ .. ~ 
21. EL SUJETO OBLIGADO debe entender que en este procedimi$~no~~un~ arte 

· 'ilr~ ~:.: f/ 
más, es una autoridad a la se le imponen las obligaciones seña(~~as ei~~~terJ± párrafo 

"\ "' del artículo primero de la Carta Magna, por lo que al,,fc[~ ~ [ a.~ pro_ledimiento y 
I'.~ .• ~) 

combatir los argumentos de los particuiares, si bien(deoe actqar con "ta mayor eficacia 
¿r,l,~ 2'-·· ~~ 

posible, ello no implica que tenga permit;_cl:E;!"i:-~~~f;i erri~ generar sospechas, 
.,.:f ~~),. "<g.,. $ 
.tj "'')\ ''\\.'::\, 1· 

infundadas, por cierto, sobre el correcto~Rtocede~;-.;,en \t' litigio por parte de los 
/~ ~~ 'ifl ,;--\;¡, "'4~ 11 

,(,'~ \?,-,·... ~-)" .)J 
,,,~ ' l").. ,:"// 

~- '!.J" ¡)' 

•'( ~\--~ ":"'-../,' 

particulares. 

.e~~ ~~\ 'j}Y 
22. Lo anterior no sólo es un exceso sfüo una afeetación adicional exigible en otras sedes, 

~ ,,.:, ·~- __ /J -1!-~ ,:...,,, " ' -·~ 
ya que si . , .;; o hizo referencia a los juicios de amparo 

indirectos bajo cuya existe~ ai-~se p)kte~de indebidamente justificar la reserva de la 
~~~ '4~-:.4¡7 

información reql\erida, ~ SQ se e'xplica porque la autoridad, en el momento procesal 
<: \ .. , 

/.'~ ~· ~I 

oportuno, ,,..$~~?h~~o y j.o lo hizo, no aportó dicha información, lo que generó la 
~ '(jt~ ~ 

afectaciÓR-~ dcie csho del debido proceso, como he señalado en el apartado anterior, en 
.~.:it:~ ~~? 

vir~ ~ de lo ~ ~es díspuesto es que resulta inaceptable que de la actuación deficiente 
/1 1¡~ 'i:~ • 

·~\ (':\_ 1: 
./( del\tf.11~;:,~BLIGADO, se pretenda derivar un supuesto abuso por parte del 
""""-.~~ .:qk . par~l:ar; pretender lo a.'1.tenor sólo muestra una falta de respeto a la dignidad de las 

~!...; 

personas que solicitaron la información, que no debe ni aceptarse ni omitirse. 
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l~tlt i.10 do Tr:u'lt;p,:irc:ru: l~, Acc:o,:;o a l:I L"fOf'ffl:ic:Jon Públlc::i y 
P'ro1ecc:1CK1 do O:ito, Pc!c:.on~ro, do! S:;1~do de Mblc:o y ~-:unlc:fplos 

IV, Las deficiencias del acuerdo de clasificación y la ausencia de un acuerdo 
aplicable al caso en cuestión. 

23. El SUJETO OBLIGADO en su respuesta y en su informe de justificación pretende 
Af.,."\ 

sustentar la decisión de no permitirle al señor 1a~ceso a la 
,¿, ~ ~ 

información solicitada, en un acuerdo del Comité de Informaci0n del Sisterila de "'\.. ~} '"t"?' 
Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares'Íiei Es~~o de México 

' ,. ~ 17 
("SAASCAEM"), que clasifica como información re~. ;~l~~-~~'1Jw.1o de Concesión 

? .. ,: '-,~ ~ 
del Sistema Carretero del Oriente del Estado de Mé~ eo (&cui't0 Exterior Mexiquense), 

. 1 d d dºfi . .~ ~ l '\,.-~ . ' f t me uyen o to as sus mo 1 cac1ones y an~~s, as1!}1go~9. /'.)?'Wormac1on re eren e a 
-<~~ ~ \; ~ ; 

obras adicionales relativas al monument0;f.bicenJenario,fipor el plazo máximo de nueve 
~~ ",:'¿ ·' 

años". Sin embargo y como bien rep:~n el"~ñ~··· n sus 
. t ~\,-,._,<'3~ ~ ·...q 

recursos de revisión, ese acuerdef-t~~fv-a~\ dl/'autoridad e información derivada de 
. ~~ ~ ); . 

los mismos pero que corre_ sp6ruién,a "é)ap1ts'.>ádministrativas diversas a las que aluden 
/f "l;i.,\ '<(~-

las solicitudes de inform;~~b,._ ubic~das $~ inicio de este procedimiento impugnativo. 
~~ r; 

Por lo tanto la inf9./iii~i6~,l la qü~%e pretende acceder no puede estar clasificada como 

. á · \\ 'yd··~ cífiº . . , 'l d consecuencra¿ue. tm acuer lP que espe camente se ermtio ya que este so o pue . e 
,.#~-. \~,.__ ~;' . 

aplicarse á\as fa.tes p?efüsifdas en el mismo acuerdo y no a actos administrativos previos 
.-:c:3'i ..,, •11). 

/Y ~~,., ~~ 
o po§¡fenores~\ . '):Y 

JJ. ~;.. ~y 

,A \\ {)-1.J 
~~ ',:>,. ; . A\, ~~-

24Q@j~~n es crerto que, como se señaló antes, en el informe de justificación se aporta una 
~ \ . . 

nueváinformación y un supuesto distinto para conservar la determinación realizada y 

que consiste en el argumento de la existencia de ocho juicios de amparó en diversos 

juzgados y sala regionales del Estado de México, que involucra información distinta, 

que · es a la que se pretende acceder, esa decisión no cumple con las formalidades 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
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Tels. (722) 2 26 19 SO• Lada sin costo: 01 800 821 0441 • www.infoem.org.mx 
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ln1:o1itu10 de Tr:incp.¡rcnel.1. Aecc,o;, l.;i lnfor"':,e)cn P.:.~1;.::;,.y 
Pro:occlooi llo C):,t~ P~ru,n:ilo~ Clt-1 G.::udo d,o t~cx!co y M¡¡nlc\p\cn 

requeridas en este caso y que consisten en la emisión de un acuerdo del comité de acceso 

a la información. 

25. Pero al apreciarse que existen nuevos elementos a la respuesta inicial~ no cumple 

con las debidas formalidades en su emisión, es que dicha resolució:á~'<lebe¿declararse 
' /(' "'\(' \ 

nula y resolverse el presente recurso atendiendo sólo la fo:rma>~lo q~:. ad'imás, 
's¡{, "" '(,,\,/,/ 

. 1r¿: ~ '\ :.~): 1¡V 

considerando los razonamientos señalados en el apar~ ~~or,"'T~induciría el 

procedimiento a su fase inicial para que el SUJ~TO,c,,.OBJi-f%_Q.~.,,._emita esa nueva 
1~ ' ~ 

respuesta que pretende, cumpliendo las formali~des "Ttq.lieridas y haciéndola del 
"~iAjl""'- 't-7' 

conocimiento del seño . :{~puestas de ese nuevo 

acto, decidan proceder como a su derechc{~.'Tu,en. ga ~y,~
1
de ;~r el caso que~ su J·uicio se . ~~~~ 9 

afecte su derecho, entonces sí, este Ó~'o G?itan~efd~ía proceder al análisis de fondo 
,,, '\¡~,, V 

« ~~ "lit~ 
de la cuestión, al respecto podría:~.µi:a~sfp6\ 1 arrálogía el siguiente criterio: 

~" lr 
f ~~-~1- V , A ~\ \~".? 

REVISION CONTE'N,(;IOSA\ltr'DMINISTRATNA. ES IMPROCEDENTE 

DICHO RE<:;U-~p ik~ºJffeELLOS CASO$ EN QUE EL VICIO QUE 

. ORIG~Ó¡~-nil~AD IfJ!L ACTO ADMINISTRATNO IMPUGNADO 

DEBE$ER:tSpBSANl DO POR LA AUTORIDAD DEMANDADA COMO 

co.ef15t~¡ó~~EMITIR UN PRONUNCIAMIENTO DE FONDO. De 

i~~id~,~~fn los criterios jurisprudenciales 2a.lJ. 150/2010 y 2a.lJ. 88/2011, . 

~ íl, aplicabl~~ poPanalogía tratándose del recurso de revisión regulado en la Ley 

~ 4\ \~{l,ánisl del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, <,~\ di1hYP::ffeiiio de defensa es improcedente contra las sentencias en que el vicio de 

~ legalidad que da sustento a la declaratoria de nulidad de la resolución 

impugnada sea estrictamente formal y, por ende, no se hubiera realizado 

un análisis sobre la existencia de un derecho o la exigibilidad de una 

obligación, supuesto que se actualiza en aquellos casos en que, con 

motivo de la anulación del acto combatido, la autoridad demandada 
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1n,tit11to do 'l'rnr:;i,:11'1lr:ci,. Ac.e-,,c ::i 1,t lt1fom,.ic lón P:·1~íl:::1y 
P ro:occl6n do 0):H POf1;0f'l:l:o~ -1•·1 E.:.t:alo clo ft .4111lco y ~1:.,11lclP1.,~ 

quede sujeta a subsanar alguna írregularidad en la propia resolución o en 

el procedimiento que le dio origen como condición para estar en aptitud 

de emitir un pronunciamiento de fondo, pues ello es reflejo de que no se 

analizó la pretensión material del actor, sino que se detectó un vicio que 

imposibilitó su examen. [TA] Décima Época. Tribunales Colegiados de .. f j..,rcuito. 
/? - " 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 17, Abril de 20J.~;[or,n II, 
.,, ~.,v -" 

Tesis: I.lo.A.98 A (10a.). Página: 1836. ,¿f ·'<lff /\ 
. ,(/ <.{.Q'i\ ~'\il . :-· 

, 4 .~... ~--. 'lJl 
26. Contrario a lo antes señalado, este Organo Garante ace~~a que~~-~ formt p un nuevo 

acto de autoridad, sobre el cual no tiene conocirnient9,.4'~ · 
,¡{ ~ 

en consecuencia, nada pueden manifestar para~s~fí.alar-. si ·tál . decisión les resulta 
. ~~ ";, ')J7 . ~ ~\. \'·""' 

aceptable o consideran mantener; modificar Qfa~iat~~~~i;wignación, lo que, como se 
. Á;;~ "\A . '17" 

ha señalado, puede afectar sus derechos.r{t~e~ dose).µna. afectación a la equidad del 
, --~ ~ ~\_._ ,,,,.7 . . 

proceso. Pero además, este Organo Qá.rail.te ri@z§óld~&pta esta nueva respuesta, que es 
,f \~%",\ ~-

incorporada para atender la sfilil~!:~"<l~i qtle además acepta como válida una 
~ . ":i.:\i,,, "' -r-' . . ~ .. ~ ·. "l.... ".': - / ~r' 

respuesta que no cumple ,G_.ón las'~:g,bi<\ii'a,§Jórmalidades del caso en cuestión lo que se 
"~ '-~¡¡ ·y 

pretende subsanar con ur{'~ , ~~peci~ d~ legitimación condicionada a que se emita 
~ ~; ,.(¡! 
~~ .. ~ ,AV 

posteriormente e~acueid.~/e clá'ifficación cuando, en realidad, debería desecharse la 

respuesta poi{1\0 '~at.ender ~ s debidas formalidades, ordenándose la emisión de una 
<Í~~- '·.;~';-¡---}.' ' 

adecuad~ respu~s,ta fuñü:aaa y motivada para que, frente a ella, el señor 
,<'~,"-i, ~ -

.,~~·~t pr~~i~ si ésta responde a su solicitud o si es necesario acudir a su 

~ isJ ~ y sólo\~n ese caso, este Órgano Garante, observando así las formalidades de . 

~ ~~}ap ;~, pudiera pronunciarse sobre el fondo de la cuestión lo que, en este ~aso 
"'-~;;li , . 

no ocurre. De tal forma que el Organo Garante renuncia a su obligación de suplir la 

deficiencia de la solicitud y de la impugnación que le ordenan los artículos 74 de la ley 

estatal y 14 y 146 de la Ley General de la materia; en su lugar, adopta la suplencia de ia 

respuesta del SUJETO OBLIGADO, lo que· sin duda alguna no puedo compartiJ:. 
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ln:ll tuto da rr.1n;; p.11r,;nd:,, f.,;,;a,go:, t;i l nromuc:16n PU~IC;) y 
Prot o-ec:10<\ de 01)10:i. Pt'r1.on.11c,,. ditl 1:::1::iUo do M• 1dco )' Mun lcl~lo:i. 

27. Para tener por validado el acuerdo de clasificación emitido ·por el Comité de 

Información del Sujeto Obligado, deberá de estar debidamente consolid9,..da la prueba 
. ~ ,., . 4~ .. 

de daño que la normatividad en la materia señala. Á' ~ '.1' ¿,IA,. 

Á~. ~V~~ .. > 
/f '\. " \),. . 

""'"' "':¡,~ ":\ ,,;, ,_ 
~~. "" .. : ... 

~~ y 
4~~~ 

V. La interpretación mutativa de carácter red~ as el ~culo 20 fracción VI de 

la ~~y de Tra~s.p~rencia y Acceso a la •. I~~~ció1}.ijú'blica del Estado de 

Mex1co y Mumc1p10s. ~ 1t.\ ~ ./' 
•\ ~!J. ~~ 

. / ( ~ 'l;íl 

. -~~ "s:~'>- )~ . 
28. Ha sido práctica constante de la ma~r~ dt~e ~~o Garante el señalar que cuando 

se trate de información relacionadt-co~J~~~ procedimiento administrativo o 
~--~ll-. ~ ~ ~V 

'-<((h. . 19 
investigación, si aún no ~ eaµ,~aEq.)>.,,.es~élq.0 debe, en consecuencia, clasificarse la 

informaóón como res.,v{'' T~~::ón es, a todas luces, una interpretación 

mutativa de car:~ cto~l'._~ recepto jurídico ya .que e~a, para efectos del 

· caso en resoluciom\ la partew as significativa del dispositivo JUildico. 
,,r'~'\ .i1íl .,i;r, . t,. . e~~ _,/,.· <z ~\ ·~ 

29. La s~ruiq'fite¡QJref~gp de la norma en cuestión consiste en señalar que cuando se trate 
H ~ # 9-~ ~ Rrrnació~helacionada con un procedimiento administrativo o una investigación 

' · P , i°j 
,:--1;,s q'\~ ~':n,'ª-y;~ causado estado, se deberá de entregar la información si esta no afecta 
-....¡_¡:q . ...,___ '{, 

eNr~t rollo del procedimiento. 

2 DÍAZ REVORIO, F. Javier. Las sentencias interpretativas del Tribunal Constitucional. Biblioteca 
Porrúa:de Derecho Procesal Constitucional. México. Coed. Porrúa y el Instituto Mexicano de Derecho 
Procesal Constitucional, 2011. Pág. 132 
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kl:11t1110 óe Tr:IN~·~ A;~;.o :11.> :nfoun.a,lot\ Po.1Wlc..., 'I 
~1occi6ndoD-=ol0111'11"i~M1:,';Ddo do~koy~llflk:I~ 

. ?-·' ... 
A:~ '\!:,., 

.A-~-~'hl"" \, 
/é ~ ';"> /'r~ ~:--. V 

30. Como he señalado ya en otras opiniones,3 es recurso legítim9,1d:eJ óp)?~ador )~dico la 

interpretación mutativa de las disposiciones, esa interpretació~or~)i--siempre tiene 
~~- ~ <Y 

fi alid d 1 b . . . alm / '-. ~ d . ·'ti~ ch h como n a e preservar 1enes constituc1on ey,,te·senar~. os o·o'e.re os umanos, 

. d 1 1 . ' d 1 d . d l '~~t ~ ',:!~~ 1 ti ' . evitan o a expu s10n e a norma secun ana E:.,,.._~mu~p~JUriw...fO~,i:.n e caso en cues on 
~----,. ~ ,/7 

nos encontramos frente a actos de autori~!g.\ bre ~)¡f atts7pesan notorias sospechas 

por la probable comisión de actos de C~Rcid"°n,¡i,_,_Baj6Jese contexto, las personas han 
~ '1.1\ ~':'vf.9 

mostrado un creciente interés por Goi.locet,~~p~t~li mano la información relacionada 
~(~ '~~i y 

con el caso, pretender una ~~~}?,{~~ ~~ tender un muro que aparte de la opinión 

pública el acceso a los.?a:Crtt~s itb:~abona, desde mi punto de vista, con el 
'[,:'\ ,, •\ 1/ 

fortalecimiento de l~cultur~\ 1.e la {~ndición de cuentas ni prestigia ni legitima a la 
~o:..J..::."'7:;.., '{;Af;',-

autoridad, al .. zºif ario, "~fº qu'é lesiona gravemente el modelo constitucional de 

transparen~(<;t si!~~ª dj rendición de cuentas y el derecho humano de acceso a la 
~ '(,~ -~ 

información., esén,pal para ejercer el derecho a la libertad de expresión o los derechos 
<r """'~;:,. "';,">, 

/:¡ ~\~.. ··(qf' 
p9)ítj.:cos para'uµciaf o participar en los procedimientos de control que fueron diseñados 
~\ ";}. r.: -

'~. I~~~ ,!: 

3*~Ñ P~'1fc'~ LAR DEL COMISIONADO LIC. JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EN 

LOS -~~CURSOS DE REVISIÓN ACUMULADOS: 01015/INFOEM/IP/RR/2015, 

01067/INFOEM/IP/RR/2015, 1070/INFOEM/IP/RR/2015, 01072/INFOEM/IP/RR/2015, 

01075/INFOEM/IP/RR/2015 y 01076/INFOEM/IP/RR/2015. Párr. 13 y 14; OPINIÓN PARTICULAR 

DEL COMISIONADO LIC. JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEz· EN LOS RECURSOS DE 

REVISIÓN ACUMULADOS: 01017/INFOEM/IP/RR/2015, 01066/INFOEM/IP/RR/2015, 

1071/INFOEM/IP/RR/2015, 01073/INFOEM/IP/RR/2015, 0107 4/INFOEM/IP/RR/2015 y 

01077/INFOEM/IP/RR/2015. Párr. 12 y 13. OPINIÓN PARTICULAR DEL COMISIONADO LIC. JOSÉ 

GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN ACUMULADOS: 

01435/INFOEM/IP/RR/2015, 01436/INFOEM/IP/RR/2015, 01437/INFOEM/IP/RPJ2015, i 
01438/INFOEM/IP/RR/2015, 01439/INFOEM/IP/RR/2015, 01440/INFOEM/IP/RR/2015, 1 

01441/INFOEM/IP/RR/2015, 01442/INFOEM/IP/RR/2015 y 01443/INFOEM/IP/RR/201. Párrs. 6,~ 1 Jj/ 
al 23 y 57. /(/ , 

Instituto de Tra.'1.sparencia, Acceso a la Información Pública y /} ., 
1
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,­_,.. 
•i í'P--1. :,,::: ~ ' l : . l ¡ ¡,; 1l! 

¡.,. ..... 1~0-

ln~lin,:o d<" Tril:l!ll7:ln:rKla. Ai:cc~o ;:- b tnro,m;ieloon ?1l!IJ~ y 
Pro;ei:;101'1 d~ c.1:os Pc~oit:J,:,:: cl'cl E~~ d11,> Mérlco ~ 1'1.1.1~1cLp(o$ 

para sancionar las acciones indebidas de los servidores públicos. Así que siendo los 

efectos de esta interpretación, contrarios a principios constitucionales y derechos 

humanos, no sólo debe de ser desestimada sino combatida, como lo hago a través del 

presente voto y como el señor podrán hac~fº .... si acuden a 

.t-1{ ·~ las instancias de control de estas resoluciones. /1, ~'1-.,. ,A 
,:.e~~ ~-::.vy "<t. ~ 

.,17 ' ·~I), )'· 
./11.7' J~'\; iJ}' , · <.Y~t., '<t.' .,, 

' ·~-- ~!" 
31. Para elaborar un acuerdo de clasificación de la informació~e~deb;~deterJinar con 

·~ ';j¡';;f' 

claridad los motivos, razones y circunstancias por lo~):fi~st··np#~uecie entregar la _,,,.,.., ·,,. ~'> 
.4V " ~"1: 

información pese al interés público que pueda exiith;~).8a~ft<?{;r que efectivamente 

se configure la fracción VI del artículo 20 de r}á~~~\- ,?\. ,., 
Af,. '\~:, ~,. 

.,~·V'·,t~ \ry' ,, 
/~¡~ ~~1"' ~~ 

";!tl ~,:,:;h. ¡· /;"~- '··~,._ ~,1¡)). ,..t 
'"' 'O 'f'l>. /.i'.\;..,¡•· ~r \~, '\.l-'' 

VI. La falta de la prueba de dañ&~r\ '{\~ ,,, .,., "~~ ¿;!' 

~- <•t:,.., ~· 
4~':,, ""-t·" ~-- _,¿, 

32. La interpretación que se ~.l(_íllca eri,~9tá{E¡t5Iii'.íción y que se señaló en la acdón a.,.,.teri.or 
..,,S--..:..."¡, 1~. '\/:. ";1;1,~ 

"-;J' "'\ ü 
provoca el incumplimiento d~ m~ dato expreso de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información ~~~-el Es~lcllcf~e México y Municipios y que la Ley General en la 
~1 ~,(h ' . 

materia denoni'i.'n~~tomo la ·~rueba de daño. En el caso en cuestión si bien es cierto que 
;~~-~ ~t:!·t~, .// 

.1rV '\21. ~ ~~· 
el SUJETO~OBtt GADO, a diferencia de otros recursos desahogados antes, en esta 

ocas{i~~p~procedirnientos jurisdiccionales en curso y; sin embargo, no señala 

. rBi~a~~.yios el r estos procesos y sujetos a los mismos, también lo es que de haberse 
.•r' ·~ ' ,;¡l,l':1,........-,¡:)t 

/-:'"'-. ' ~ -
' -l:.ire~Ji'i~do un adecuado razonamiento lógico juridico, el SUJETO OBLIGADO pudo 

~,,?!'¡)'~', 
~\ ., 

haber aportado elementos adecuados para tratar generarle a este Organo Garante una 

convicción plena de que la entrega de la información en cuestión podría generar un J 
daño al desarrollo de la investigación y no la manifestación de fe a la que terminpJ/a / 

restringida la resolución de la cual me aparto. / ¡ · 
instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y /Í, ~ I 
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lMtltulo do !tt1n<s~~~n,:.t:i, Accuo .ll l.:i \nlorm.::ic;6n PUDU,:;::i y 
Protocclóii do D:llGS Pots.on.ila-s M t 1;.'\r.tdo d:! M<,x]c:c, y Jt;un\c¡plos. 

33. Porque cómo he señalado no basta con que exista de procedimientos para clasificar la 

información, se requiere apreciar, si entregar la información puede afectar el proceso 

en su conjunto, ya sea por la fase en que se encuentran los procedimi~os o por el 

contenido de ios mismos de la información. Clasificar como inf~~,~1'.~se~ada, 

, 1 d . , fu ~i~. d ~~1 ·~ 1 títu os e conces1on o contratos, que en su momento eron Pl.1it>~a os m,,~'f\:1~0 en a ,,, ~ ~v 
Gaceta de Gobierno del Estado, así como Primer Converu~dili\1$¡:;~, Cuarto 

Convenio Modificatorio, Quinto Convenio Modificatog.~~~~~~$, an{;_alidades que 
,/;--""-' ~ 

se señalan en el acuerdo de clasificación, que se e's~ble'E:en &ique aún se encuentran 
, .. s .... ~ ""' 1v 

disponibles en intemet, en sitios electróru· cq§'1ffimal~k o'/.7nQ} no sólo es un intento . ~ ~ ~4 
~(i::,.,., l·o;;\ \;i< 

infructuoso sino que a veces provoca q~i~s('~cisiorlf s gubernamentales rayen en el 

ridículo y se aparten incluso de la ra~a1'Tu:""act ~y~e/sentido común. Clasificar como 
~ "-i11),.,: -¡.¡,· 

información reservada documentb~s ~'s "e1Z', las primeras fases del proceso de ··>, y 
~ '>'.. 't, ) , 

investigación y que podrjf11rÍidstrar=~~?fá investigación está siendo deficiente o 
;.;"".t~., "~1 ~-~ 

incompleta, en aquellos 2ii~:~r
1
, en );os "que se recon()C~ la acciqn .popuiar, podría 

contribuir a que ru.f~e.f~persdff~ a que le genere interés el asunto y que cuente con 
~ '•{,~ 

información hqú.~ i.~ueda s1r útil para la investigación, en cumplimiento de sus 
~~\ ~~":-,. ,i 

obligacione~ c~~as,)~tque a la autoridad y le proporcione medios que, si fueron 

~ ' ~, -obtenidos fü~\ manera legr'tima, podrían fortaiecer la acción investig· adora de la 
,~ ~.. "'{¡ ,;,~ 

a~ori'dad. ~J 
~~ ,\~~f 
~· ~~ 
34. La prii\ba de daño pretende ser una garantía para imp~~ir la reserva discrecion§ll d_e 

la información 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
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h\~11:1.1~ ó<I Tr:111~::i::rori'c:1:., Accell.o :a l:i ll'll!On,\olClé ri Pi:tbl;~ y 
? ro\cccJOr, (:;, C c,.tQ~ Pt~O.f'l.,tc~ ::!OI E~1:ido U.: ll'ló1t!co 1t.:1111lcl ~ ~ 

35. Pero el negarse sistemáticamente este Órgano Garante a practicar la prueba de daño 
e-

como consecuencia de la interpretación mutativa de carácter restrictiva, a la que ya me 

referí, no sólo se debilita el sistema de rendición de cuentas sino que se afecta el modelo 

constitucional de probidad en el ejercicio de los recursos públicos y .s.e vulnera el :r 
modelo constitucional de transparencia y el estándar de tuteia del de,&'hl:i.o aumano de 

~ "-l~.P""" _.¿. ~ '~) ~ 
acceso a la información pública, lo que constituye una evidentffáfe,~~ciórt\)~}rechos 

/! ' ,~,~ '<,;, 

humanos. ~,, ~. '' 

-/~~ ~- '!Y 
<4.,--.;ií',~~~ 

_,fY\_ '-\ ~ 
/7 \, 

fat,~ ~~;· ~,~~ 

36. Para precisar los efectos del probable daño pr~J~iible,léspecífico es necesario 

señalar que los LINEAMIENTOS PARA L(,[fEP2~~MITE Y RESOLUCIÓN 
.A~. ~1'. ¡ , , 

DE LAS SOLI~ITUDES DE A~CEf~ ,t~f~~ACION PUB,LICA, ACCESO, 

MODIFICACION, SUSTITUCI9!ff::-~~:fffi'T;~~\~ION O SUPRESION PARCIAL O 

TOTAL DE DATOS PERSq~'&{~~>~~Í ~fflO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN 

QUE DEBERÁN OBSEi~~ ill~ .§0JETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE 

~NSPARENC~~~E~~JiA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

MEXICO Y ,,~fal~"IPIOSVin los numerales CUARENTA Y SEIS Y CUARENTA Y 

SIETE establecen l~ 9:111enfe: . '\ ~r 'O~ 

f.~~.J~, "~¡-
_,,-¡¡;;¡,:;¡,,.,__ ~~ 

/.., "'-;;:, ',!1--;? 

g:UAREÑ~A Y SEIS.- En el supuesto de que la información estuvie-ra clasificada, 
~% Jz~sponsa~le de la Unidad de Información deberá turnar la solicitud al Comité de 

/~ \ nfo~aeióií para su análisis y resolución. ~~-:~. 
~,,.,\ 

Ct:i:ARENTA Y SIETE.- La resolución que emita el Comité de Información para la 
confirmación de la clasificación de la información como reservada deberá precisar: 
a) Lugar y fecha de la resolución; 
b) El nombre del solicitante; 
e) La información solicitada; 
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lta.:'.tuto i::o TrM::.?~r;ncl.""I. l.eec,~:: l.l 1fflorm: ~ on P(lbtlc:~ y 
P,ow:elOn <,;: O~to::. f'<:r;.O~lc-S o .. : !:'.)t:ldo é:e ,.:ax~ y Mufflc~os 

III.- La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la 

difusión de la información causaría un daño presente, probable y 

específico a los intereses jurídicos tutelados en los supuestos de excepción 

previstos en la Ley (elementos de la prueba del daño). ""' P "'• A · 
;'.l ".', ' ~ ' ~-... 

¿/7<,,, 'il4{~ \-
38. En el entendido que dichos extremos legales tienen el siguie11te~~,¡.._canJ~~daño 

4~~ ~\~ 1); 
presente: se entiende que de publicarse la información, a la t~a en qu{~e re3.liza el 

,,~ ' ,V análisis correspondiente, se generará la afectación :i;espé&:iz;.~Gµalquiera de los 
'-' ./ ~> ~ ~ .::.:J.", 

valores o bienes 1·urídicos tutelados en los casos de.:~Ícepti.ón ~p':r,,_~vistos en los artículos 
.... . ' .!.f~ -~-., 
"~.;:? \ p 

20 y 24 de la Ley; por daño probable: obe~f~<11:1e i~~'l-.dif~~fón de la información ~t "·~~ "(y'" 
contenida en la misma podría causar unJi~rJ"uicio may'ór ar interés público de conocer 

. 4~ '1A t i 

la información; por daño específicof.-;~rek~ft } ~ui'irunediatamente después de la 
¡'I .,,),, ,, 

:? '1::~?s v,_,~.;f" 

Publicación de la información<>t~~ Iimlli.éñte 12t materialización o afectación a los 
°"''~ ~ 

intereses jurídicos tuteladoftrfÍ~f~íS-~~st0·J~e excepción . 
.,¡,,._ '·:l-1, '\w· , .. - ... •lt~ ,1, y, ... ~··,\. \i\ .,.· ,, . .,,, il 

39. De acuerdo a lo ~~)"~º ~lb:it trata de invocar preceptos legales y repetir las 
I
{ '-!,::- .V 
,·, \\ 

hipótesis jurídk.~s,~ ino qae se trata de desarrollar con elementos objetivos los 

razonamiii ~ ~: -~~~ acreditar que en caso de publicarse la información se 
l!Yf"~~ ..... ij,i ,>._ 

ca.usª:tía wi'1dpfio llós intereses jurídicos protegidos por los ordenamientos jurídicos, 
i,( "'·~ ("/ ,? ··6. '\ f 

cfa.Xto\l.ij}:le no p,uede ser un supuesto o posibilidad, sino que debe ser objetivo y 
4 -~ 'X'~'l:-,-:f'.'./ 

~ ~~e~c~ecir, a quién se le generará el daño, en qué consiste el daño que se pueda 
-<1.e':---~ 
~) genera!"-} así como el tiempo por el cual se considera que existe el riesgo de que de darse 

a conocer la información se causaría el daño (tiempo de reserva). 
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r· .. ~ .. 

' . ...,. \-:'.'.-.. ,... 
'-·l. 

·-

lr.::11~'-'tO" ":"r:,r¡r;~ ,cncl:i, Acctt0 a l.il lr1f0<mKlón P'3t1Uc:a '1 
'"rot~ccr,:,,, ,:i~ C:\tO~ ~!'f.On )f<'f. ce! 1;...,,1~do di: Mtxrco y Mut11ct;:,:o, 

40. Es así, y con el fin de dejar claro cómo se debe realizar la motivación y la debida 

fundamentación es que cabe reproducir los artículos antes referidos que a la letra 

ordenan: 

Artículo 21.- El acuerdo que clasifique la información como reservad:J{berá 

contener los siguientes elementos: ,r-,~lh ) ~ ,¿,~\, ~"-tt''~ ~. 
I. Un razonamiento lógico que demuestre que la in-formación enc¡U"!tdra en a[cnJna(YJ'-' ")~ '-( '\~ O""'<!_,:'.,,· 

¿f{ ' .t~, :v· 
de las hipótesis de excepción previstas en la Ley; '·~~ 't':'-., 

'\ '-:.'.-""?' 

II. Que la liberación de la información de referencia p~~~{ñ'az.Er)¿~tvfmente 

el interés protegido po'r la Ley; ?'(l.~ J)s,., \~~~~ 
III. La existencia de elementos objetivos que p.érfüit~~fetJJ7-í;;a_r ~i la difu.sión de 

.,,/j;.,, ~\, '\\~{7 
la información causaría un daño presjtz{{#"r-\~ ble ~»especifico a los intereses 

J·urídicos tutelados en los supuestos~íffhcep' \ ~ón p·'y,ez;.Jfos en la Ley. 
l:t 'Í'\ t'" 

-<( \~~ --~;,? 
A,¡,\1' - ,,1 ' ~ 

L'2';-¡-.· "-< ,·.. '<,., ..// 

Artículo 22.- La informa,qióncl'asjfic'aa:q.,_como reservada, podrá permanecer con tal 
k '(~I ~t" 

carácter hasta por un periYiap, de 9 afios,"'contados a partir de su clasificación, salvo 
''i:,·' 1) 

,...-:·~"':'-.. ~~ .. / / 
que antes del ~:9cwn72,Umiento~~el periodo de restricción, dejaran de existir los 

1
1,• ·,,., ' 
,,, '·'\ 

motivos de;su, !herva \1 
/ir\ '\S'¡,,_ H 

,.i:r "\;,;'.>.,. ~;.;,-.,_ <1.· 
~ '""" ,,,_d., ' ··~e~. -

h-,1".ll'~ '-(·~ 

A~~:)o.- Lo;)!fomités de Información tendrán las siguientes funciones: 
k \ '.\_ {/ 

.?!\ r'~\ 11 v¡ ~ a:.' . . .. Ji 
,'/ '~\ ~i':';,...__¿';,' 

l'.t1!<.o ~ - '~· ~·Y 
?-l,~{:\Apróoar, modificar o revocar la clasificación de la información; 

IV';<.a VIII .. . . 

41. En razón de los anteriores preceptos legales resulta necesario mencionar que la 

naturaleza de la información reservada atiende a tres puntos importantes y se refieren 
Instituto de T ransparenc:ia, Acceso a la Información Pública y 
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,,,..., (\ 
'-; /: ..... 

: l !Lif~ ~ 
/ L - "<:,., 

!n,1it11:o i:fo r,:i.n.,p:-rc:r.cl::, A.:.t:c~o,. t.:. l"lformlcloo, PilbUc::. 'I 
Prot~cciOn Q~ C:>.IO'l P'or::;on;,le::; ~eol ~ t.ido del Mé:xlco y M1m1c<p10,: 

-el primero de ellos- a que exista un razonamiento lógico jurídico que demuestre que 

aplica uno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 20, -el segundo­

atiende a que la publicidad de la información amenace el interés protegido por la Ley, 

y - tercero- la existencia de elementos objetivos que permitan deter:g.:i~ar que se 

causara un daño presente, probable y específico a los intereses jurídic~~te,g.tdos por 
.1Y' ~/ ' 

la Ley. En el caso que se resuelve, la reserva que, baJ·o algun' crit~'ri0,extreltt0 midiera 
',"( "~\.. '<;1.ü'A7'' 

h , ~ ~\ 
1

lt1y
1 

ser correcta, termina siendo L.-tválida por no observarse las 'ía\;alid~\ii~s g_u~ se han 
~- ;w 

señalado y que son indispensables e insustituibles par:a~lfe~i~~ltacifn.temente las 
. 0,, ~ l ~ 

condiciones de excepcionalidad que caracterizan al~.rocedirili:ento de clasificación de 
....._ ... / ~ ~-,,,:, 
~~~!' ~ ,,; 

la información como reservada corno una garan.~B:,e t'é,r,re ~tl~roporción directa con 
/ '(, ,t< '\q.y . 

la debida consolidación de la cultura de la~trl:ñsparen~ia / la aplicación del principio 
0 ,ií1., ~~ n 

_,z:n~ "'(,, <·~.... /1 
constitucional de máxima publicidaf . 's, -+:;.\ , ·,s('p'' 

/.{ ~.'.,_ .-"1,;;fDJ'¡-. "1,~:i,,Y ,·~·;,__ "'~:f?·~r¡. 1v 
V ~·,,. ~ "1(1 .f/ 

"'-{~'\. ~ 

E 1 ., d ~"",_, 's,.;:,~. ~-- 1,11 - ~ liº' 42. n e caso en cuestion se .~ue senj::u.ar,qµe' e· -·senoL........_,o ato: 
Á,1.,,, ~1:", '-: ' ... --?"" = :··'· ,J\ 'y;.' 

'*\\. \,1 ,¿ 
,(J(;~~ f,! 

'~~ '"\:-v-f' 
• Que el Gob,fiirno a.éh.Estadó'JYIJ.e México con¡:;rme que OHL no tiene derecho ' ''{\\ '}. 

incondieien~h,::.ª·lguno ~ contra del Gobierno del Estado, para cobrar parte o la 
,,C/ <:"=" • i~_i'\ ~ 

tota.~r&?t1e s~E~e riesgo invertido en el Circuito Exterior Mexiquense y!o 

,,fe.n:-el"l:ViaJ;;.) to Bicentenario; incluyendo la rentabilidad correspondiente, en caso 
i . ~ "' '\¡,~, 

.~ (,-. de que 'atc,hos ¿llpital de riesgo y rentabilidad. 
0 ~ ~:\, ·¡4 

\ ·~::,. ,1 

.:(~ •\ El~to~ ntegral de financiamiento proyectado por Concesionaria Mexiquense, 

~~S.A. de C.V. ("OHL") en el Anexo 114" del Título de Concesión del Circuito 
"'!.l.\ 

Exterior Mexiquense para el período 2005-2014, suma $5,582.9 millones de pesos. 

Sin embargo, los "gastos por intereses" reales, o por lo menos aquellos registrados 

en los estados financieros de OHL auditados por Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, 

S.C., miembro de Deloitte Touche Tohrrzatsu Limited ("Deloitte") para ese mismo 
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ln:,tilutoc!tTr:11'1::;p.'l.r!'l:1d:i,.:,c.u,:,.o:, l:iln.íc111'1.1.c..lonPi1bljc,2, y 
Pr~tcr.c~"' e1i, t:i,os. Pe,:con~le~ del E:,t:,t!c d111':C'Xko 'I ~.111n¡c:lpl'):) 

período, sumaron $12,172.3 millones de pesos. De conformidad con lo que se 

establece en el Título de Concesión del Circuito Exterior Mexiquense, los 

financiamientos requeridos para la construcción del proyecto deben ser 

contratados en "condiciones de mercado", de lo que se deriva una obligación 

implícita a cargo del Gobierno del Estado de México consistente en aseguJ(J..'r.fe que 

dichos financiamientos sean efectivamente contratados en condiciones~erGf!:dO, 

no contemplados en dicha decisión del Comité de Acceso a la Jfi.~aiii&;;')e f\ 
AVl"'ll, "> '\'{~Q\... .. /j> 

SUJETO OBLIGADO y que es precisamente la información¿.-Iá,,qi&~{Preteñ,~ef{ '~ ,, 
<~~·-~ ~ :Jt ~~~. ~~' ,4~-' -~ - -·~ .. 1· -;, ·,, 

acceder. 

¿4-', ··,, ' 
43. Si actualmente se desarrolla una serie de proced.ini)eBtl:5'-s- q~~cuestionan la legal y 

~~~' ~~~ •1\ 

debida actuación de las autoridades al asi~ la ~~~si~pf;to es, al determinar que t '\,J:s., "i,¡\ ,. 

el financiamiento económico de dicha c@egsi6fí~'!-es raibnablemente lóPico pensar que 
1~"' ~~~ '\.>-;f.' o-

quienes tienen un interés directo en1!&ichos.~~ciatttientos y procedimientos sean las 
r7. ~ -,,.,/'y--,!:.' '';?' 

· distintas personas o empresas qi~l w:.tici]?an i ~l proceso de licitación dela concesión. 
,..~~f>. -~ t ~~ --1' 

//' " """ '4'\ ;))-~~. ~\. ):'J;;;· 
<.., ', ,, ' .;· 
',~~ 'j 

44. Debe señalarse que )a limita\\t~,..~ ~rmación que proporciona la autoridad sobre el 
~ -- ~ ,~7> . 

seguimiento ~;-~_ºlf roced~ iento:?, no permite apreciar en qué situación se encuentran, 

para apretjaf~}trª_se pro.~atoria ha sido concluida, lo que desde luego permitiría a 
4( "$\ ~ -

preci~t~b~é~~,grad~ de posible afectación al mismo que generaría la entrega de la 
h ~\ \V 

info:ritrlación réfi!uerfcla. 
¿.,!~ ·~i:. J,J 

,A '\ \~/ =~·~, 45.~e~rtud de que en este caso sólo se enuncia la información de los juicios, no se 

realiza el análisis respectivo, individualizado a cada uno de los temas de la solicitud de 

información es qué debo hacer notar que este Órgano Garante procede, una vez más, 

en suplencia de la respuesta lo que no creo conveniente en este caso en particular 
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ln::Ctl!i.,t<i do Tr~n::.r,;:iron<:i;:i, Ae=o., l.1 lnrorm.:1e1~ ?\il:llk:I 'I 
ProtKel61\ ?t :);,i!o~ Per~on..i\a:J c!<'I E.::it.ido do :,:O";IC¡~:, y M11nielp\,o• 

. porque existe una prueba adicional que debería contrastarse con la prueba de daño: la 

prueba de interés público. 

46. Pero la ausencia de la prueba de daño presente, probable y específico s~en limita su 

adecuado contraste con la prueba de interés público, también corre en4{~tid"0,.contrario 
,41~\,,. "'i.i~v.:9~ " 

a la pretC=nsión del SUJETO OBLIGADO, como se apreciará en<!i'~guien~ $~csf6'n . 
.b \ ~ '::" '!;':# 

~l. "{:~ \, !#1' 

"\-. ·~\'l', ' ·,~ 
.··~~ ' i/' 0~]T,- '\, ' 

<'?~ ''b~~ VII. La falta de prueba de interés público. ~.&~,. ~ ~\~ 

'~~l~ '-y 
47. La información solicitada por el señor 1~~SP:,Óri.de a la documentación 

• · 1~ ,i ', ..:""= / <~, ,, ,· ~ 1,\, 

de decisiones adoptadas en los financia!.li1Íent'b§:-,9bteni,qlos por OHL en relación con el 
,,.,. . '~ "Z"'- /'r 

,(,A\. •:2' "'" ~/ Circuito Exterior Mexiquense. Coto se Ra~~~eñ'~~füo, · todos y cada uno de los 
/:{ \~A ~\...c.,,. 

documentos en lo que consta raxW6rmacioh rf querida. Por lo tanto, de la misma 
~~ p 

solicitud de acceso a la ~ó~ s~~prende que el señor  que 
~' ~ ;j:,7' 

pretende acceder precisameftt~,>ª esaJfformación. 
~ "..". ~l:\.,. JV 

y ~ ;"',., "(:,.{· ft ., .... :" 1}"' ' 
i> "<> .A r\\ ,1~, 

48. Si es parte ~~ o& p\-ocedimiWttos de juicios de amparo y si se han agotado las fases para 

que cualª'~(¡:Re!~uda como tercero interesado, considerando que los 

proc~á~\f !f~-:aron en 2014, resulta evidente que la información requerida no 
-~ \i,1;., " l 

fei¡~ lb) para a.) :tuar en dichos procedimientos. 
§ '\ ~trr,..__ -··V 

¿:._ '~... \ ~ ~.Y 
~:!' "'-. \ ,. 

~¡¡,.....,_,) 
~ \ 

49. Cu~~b una persona acude al procedimiento de solicitud de acceso a la información 

público, es evidente que no lo hace sino porque se ve en la necesidad de conocer la 

actuación de los agentes gubernamentales, ya sea porque le genera duda, 

inconformidad o molestia la forma como han actuado las instituciones. Con raras 
Instit-..ito de Transparencia, Acceso a ia Información Pública y 
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lri::.1it1,1:o i:~ 'ínir::.:.: ; 111 .. ;fs, (lcc,;-~o) ~ lr.íClrm,¡c:lón Publ[C;)iy 
~ri:.ll>':c:lon " ~ 0)~o~ P cir1;('11!,,):()S ck>l E::.:idO .Je U.óx¡co y ~.l.:l'ic:ip!o , 

excepciones puede considerarse que se pretende acceder a la información por la 

identidad de la persona con la decisión gubernamental. Así, el derecho de acceso a la 

información es, como todo derecho humano, parte de la esfera de lo indecidible, como 
A 

aquello que no sólo legitima, sino que incluso deslegitinia las de~ Jfones, y las no . ,., ,,·¡, /,~ 
_d,, ~';.Y,./ " 

decisiones, por lo que pretende ser un límite a la actuación gube~~:1tal.~2s-tanto, 
~ ~;,. ''7' 

no sería iló
0
eico que lo que pretenda el señor ~ sea ccfir~,7er 16 que ha 

~. ;, 
"' , .. -f' 

ocurrido en esta materia, formarse una opinión infor~ (a,<t:ij.,_ej'~rc;_er díalquier otro 
. .tf, "~ ~~r:i~ ,.v"-1. ··~ --..,.._ _ _é-

derecho, ya sea el de libertad de expresión o los ,9,~echos políticos que le reconocen 
-·~·~vA· '\)? 

acción popular para presentar denuncias en g oRfr:.~'l> d'e(qrnlqwt r funcionario público 
,f.{ ~:~ '~,,tf' 

que, desde su punto de vista, haya corneJ r,tt"'~~a irt~accíón. 
'~<,¡'i, '<~·,, h 

,?,'' •, \ ;il',, (;...O. · 
~ ~''ll ,~. ¿; 

\1 '\:"· V 

50. Por eso es que en estos recursosA~. r~~§iliti.1y'1:p~ ~alizar la pretendida reserva de la 
~)¡-, lj 

información que, como ya s~~~I?:,af:~,e, ~eÓ'.rnple con las formalidades que se exigen 4 ·"-~" J~~;? 
ºd d~ ;.'" lid J;\ul y', ¿· bl . 1 b d . ' para que sea cons1 era a va,:.:'>~ a, re·~!· ta: m 1Spensa e practicar a prue a e mteres 

' bl. - 1 ·:-:,-~-- ' 1~ '-i.' d{i 1 1 . pu 1co que sena 
1
~ 1"'~~ o 1\~j · · e a Ley Genera de Transparencia y Acceso a la 

~! '{~) .,, 

Información ~ública, la qu'e además encuentra sustento jurisdiccional en la tesis de 
,!)( .,_., '{(', D 

jurispruderfcr~~e i}~ -' 
""" "ti' 

1~!;-" ,t.._ ? ~ "-,;:"-';-
,~~ (J;\ INFoP1Ac16N RESERVADA. EXCEPCIÓN A LA PROHIBICIÓN DE su 

.Ab <'-"\,, ~ L2.p;j;ft%ACIÓN. En térmínos de las fracciones IV y VI del artículo 14 de la Ley 

.. ,~S. Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 

"'ttanto los expedientes judiciales que no hayan causado estado, como las 

opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte dei proceso 

deliberativo de los servidores públicos, mientras no sea adoptada la decisión 

definitiva, constituyen información reservada. No obstante la 

4 FERRAJOLI, Luigi. Derechos y garantías. La ley del más débil. Pról. Perfecto Andrés lbáñez. Trad. 
Perfecto Andrés lbáñez y Andrea GrePP.i. 7ª edición, Madrid. Ed. Trotta, 201 O. Pág. 24. 
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.,,_. . 
l r.~\it1,oto óq Tr;\11~p;:¡r,:11<Í:I. Ac;oo :i L:i lnTorm:i<iól'I Put>ll c.:, v 

l>n:cc:clól'I óq, Cl:t!c ll. PllfiOfi:tl~~ d'l't ':'::bdo do Mh!co 'f Municipio~ 

imposibilidad de acceder a dicha información no puede considerarse 

como una regla absoluta, porque en aquellos supuestos en los cuales su 

difusión producirá mayores beneficios para la sociedad que los daños que 

pudieran provocarse con su divulgación, debe hacerse una excepción a la 

regla general, privilegiando la transparencia y difusión de la info~ación 

respectiva. [J] Pleno de la SC]N, Novena Época, Semanario Ju.d~ial d{ la 
. ~ -.,'\_ ,,:fr' .. 

Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, Diciembre de 2007. P.IJ._f'~·f?OOt:·:a-9~~ª¡>-
991 /?~~~}. y/ 

"'°"~ ':;,:,:. 
·'<\:~\:;,. '<?;-..-,i, 

'" , .. v 
51. Para valorar si en los procedimientos que se resuelven m~1ante..esta resblución existe 

¿fil._, '\~ ~~ 
un i...-ri.terés público mayor por privileo-iar la transri.':treneia y.\\difundir la información 

cr ''''(';~ ,~~- ~--,,¿-.,,JY"' 7 . 
solicitada que derrote la clasificación de la in·ferrn:ªcióh\ com~,reservada es necesario 

4! '°"{'~\ ~\,,/7' 
¿~--~ V ",;j) ' 

considerar los siguientes aspectos: ~f. ' ,. ·.:>,.. if':1 " 
.c,-.z\,, '•\<::."i }ti 

.,r?'\, ',.;~~ '\:;.;;.,o.A-9' 
M '"0. """''-? ~- , ,.. l~ 

52. Que el Gobierno del Estado Á~~Íité~iMp;~h-me · que OHL no tiene derecho 
'·,;, .. ~ 

~- •¡ 

incondicional alguno en co9=tr~qó~J~~Je1 Estado, para cobrar parte o la totalidad 
,\.( ,.,,._ '\iil··-9 

de su capital de riesgo in~i>tido en'~ Cff~uito Exterior Me:xiquense y/o en el Viaducto 
~... f.) 

~':.... // 
Bicentenario, ii1.cl}~~): enta'.~j;li:dad correspondiente, en caso de que dichos capital 

de riesgo y r7pt~b~~dad exi~Jª· 
.6-·~ '~> )l 

(tr "-crr"' 't.i.;\~~;>" 
'~ ~" ~ 

53. Que e).,;'c0s.t~~tegt;a). de financiamiento proyectado por Concesionaria Mexiquense, S.A. 
.~~/ ~~~ Y417 · 

d.e d ~V. ("OHl") kn el Anexo 11411 del Título de Concesión del Circuito Exterior 
~ \j'>-., \i 

{, \~ ¡/ 

.f(~ e~;rte~á'.ra el período 2005-2014, suma $5,582.9 millones de pesos. Sin embargo, 

ló~~a.stos por intereses" reales, o por lo menos aquellos registrados en los estados 
-~ 

financieros de OHL auditados por Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C., miembro de 

Deloitte Touche Tohmatsu Limited ("Deloitte") para ese mismo período, sumaron 

$12,172.3 millones de pesos. De conformidad con lo que se establece en el Título de 
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:..i1.tí~ to do Tr,m~~:i.r~11<1::i, J.eco~ :t b !t1íorT1.:i.<:.i!tn Pubti:.1 y 
Pl"0101::!~n (lo ~.:itc-i Pc~ on;le~ '1<'1 E!\1.11(10 4o Mo ... k;o y Munl,:lplo-,. 

Concesión del Orcuito Exterior Mexiquense, los financiamientos requeridos para la 

construcción del proyecto deben ser contratados en "condiciones de mercado", de lo 

que se deriva una obligación implícita a cargo del Gobierno del Estado de México 

consistente en asegurarse . que dichos financiamientos sean efectivame:r:iJe contratados 

en condiciones de mercado, no contemplados en dicha decisión de~5,~~ Acceso /~ V '\. 
a la Información del SUJETO OBLIGADO y que es precisamente..,J:i~orma&@n ~..1 que (/ ' ·~'\ ~~ ?~ ~~)~. 'd 

se pretenden acceder. ··'\.'l:., ~·,. , 
. ~ t,: ,;f 

,.., ... ~.-..,.._ ~:- .¿7 
• ,.,.._,~-::~:.r,;;:-r,,- ~-. 
A'\~~~~ 

.{¡,~ \ -
.tf. ....... ~'{,,. "·~ ~ '·~~ 1~ \-,,,,? 

54. De la información que hasta aquí se ha señalaq:o-;sRµ.,eá.éi;~pre~:afse que la información 
,jr ~{1b ~~._,,{:i9' 

requerida por el señor no aóí\~iste en lfua F{vimentación de una calle 
j,fi..,_ ~::i, :.\ ,.. ·,:/\, ~~ rit' 

cualquiera del territorio estatal, sin,9;:?d,,.e illfy~ 015~~.,(,J<Jl infraestructura que involucra 
~ '··(\·'.).,, 'ti" 

cuantiosos recursos económicos(¡,:¡f>~ ~b~s:Y~~iamientos total de la obra, según la 
~·t, ~ 

. ' . ' "d = '\'é .~ mrormac10n requen a. ¿r~ ~~~>,..,y,.P" 
a~~. ~'· ');,/ 

. ~'>- ~l 
55. En razón de lo anteFi~e&dabli~alqffu.r entonces si puede existir un interés público para 

. (( ~~. 'f0v 
que las personas Jccedan ~f'a información y que este interés público sea suficiente para 

('~ ''Z~ \1 
restringir ~(~e,G.~sid~a~sificar la información como reservada. 
~~ ··,'lt, 

A- ~'),.,. .:.~ 
¡.I <:\ 't;P Li '<-- ·, ¿), 
,1 '\\ 

56. S.~~~ lo que-j~ dispone la fracción XII del artículo tercero de la Ley General de \• ',(~ y 
~~p~'i'eneía\ Acceso a la Información Pública, por iinformación de interés público ~, . 

deBi~gs entender aquella "información que resulta relevante o beneficiosa para la 

sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que 

el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados". 
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1~~11:uto ""' '":'r.t"IS~~n,c:,:i, A ~C<':;a ;i l.1 lnfom,.,cl~ ? \>b:I~ y 
PtotecclOr, ,:;., !J;!,tc.:. F' r.no:i.:ilo~ r'cl E:m,~o 1.10 r.~11k:o 'I :,:11t1,c:Jple1 

57. Frente a esa definición el Órgano Garante debió de refle'?(ionar si el que el señor  

.  debe acceder a la información requerida tenía un mero interés individual o 

dada la atención que ha generado estos acontecimientos, es posible que el que ellos 

acceda..T'l a la información resulte beneficioso para la sociedad. Desde mi p_µnto de vista 
/;" "" 

esto es así porque permitir el acceso a la información solicitada es)~~~di}j.~ idónea, 
j-·'"' ~ \ , 

necesaria y proporcional propiciando un beneficio mayor al ~Pi\,~ .el ,~~gpío de 
(:'(' '-.\ "-..-~- "\V--

máxima publicidad sobre la condición excepcional de la rese~de la íhlormación. ,,~. "-:Jf' 
"t:r.r~1:;:;-,,,, ·., ,;' 

,º;. ~ ~">-
~.,.'""· '\. ,~'>;, , f.J' ~ 

58. De igual forma, este Organo Garante debió de co;i:tsi1e~~o cii.~uesto por el artículo 
'-Yt "~ v 

101 fracción III de la citada Ley General qu~í5~z~u~~?Jo~Jiocumentos clasificados 
¿'.:...~. ;~ ",i/7 

como reservados serán públicos cuango .. '!0_<-e)xista't;'.\resblución de una autoridad ..?"S;:¡t,. ,\zy" 1: ¡ 

competente que determine que existeYutta ~t{tsa di~m, rés público que prevalece sobre . . ..,_ . "~·y -
la reserva de la información," y s{J~}~~~ di{stión si bien los documentos no han 

,¿¡5 . 'J 

'd 1 if' d -~ :,,,.. t~- ~ ), .. ' 1 d di s1 o c as 1ca os como res~r-vauos;;t::°u~~v~z"que no se em1tio e acuer o respe vo y, 
~\ '{,\ \")¿' 

en consecuencia, sólo se ha '$pedid~¡ el ! cceso a los mismos, es dable que mediante la 
'v .. ·,. },,· 

.,~;:-~.,. ".::,;~(.. /,"¡¡,:¡ 

Presente resolució,ñ, el-tfugano '@a:tante determinara que existía una clara "causa de 
{¡~ "~~•. V 

interés públis0~éiheste cat~, y que no es otra distinta a que la sociedad conozca los 
/r~,.i"\. .... ::~..... ; ~ 

/,/' -,., ~~" _ • .pi 
términos deJ pFl?"ceso p'á.rar:1á. licitación de la concesión y, con ello, se genere una opinión 
~ ~\ 

infor:fü~l:!.!:? le";,~ermita manifestarse en ejercicio de su derecho de libertad de 
1 ~\ ¿ . 

t::¡ \!1 \ .. 
éxP,re~tón o bi~n, que de los propios documentos a los que acceda y si cuenta con 

\
\ " .:;.._ /;;' . 

/~ ~ t ~---~;.;.~ 

~~~'infortnaciófi"'adicional, se aporte a la autoridad encargada de realizar la investigación 

~~egurar un mejor ejercicio del procedimiento . respectiyo. Por lo que lejos de 

impedir el acceso a la iPJormación, debería reconocerse la _prudencia del señor  
' . . 

 que proceden pretendiendo allegars~ de la información necesaria antes de 

participar en la arena pública. 
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,-== 
, r ~.t :J.~ 

~JLJ~'~c ., 
1n,c:cu1c A Tr.1.n:u1~~nc1., .Ac::ffl :i ea lrlf~'6n Pilblk.:l y 

P rO(O(.el.:.ft ct;a O;atH Pc~o~os cie-r h t.'\Uo 44 :>.1t1t\eo 1 ~11,1n1<,,9ooi; 

59. Si consideramos que con frecuencia la doctrina y las propiaa disposiciones legales 

pretenden establecer el derecho a la protección de datos personales, CO!Ji1.0~un límite al 

derecho de acceso a la información, es necesario advertir que aun este~eclib.humano 
?" ""~,rP' ... \ ~ 

n¿ siempre puede considerarse corno un límite absoluto, así, pot~,plo]\ey.,e:l~erse 
·~ ~ ""'' " , - ' <:'.Ji~, ~~ V 

el AMPARO EN REVISION 699/2011 se senalo que "la proteccre.r¿ a los''-~f!JS personales 
c::ci:?~ ~~ ;p 

de los contribuyentes que otorga el artículo 69 del Código ~jf.!¿'al;'Sttn~~e~:J!!f!fJPretado conforme 

. 1: ' a la Constitución, no es una protección absoluta. Cuaníie@te'iiere~(:),._e_ntra en conflicto con el . "t.r· ... 11" 
derecho de acceso a la información debe realiZC!r~,e~da ?liso cpfitreto lo que en el derecho 

:J' d(\ ~\ "~Y 
comparado se denomina un "test de interés p,;ríR;}ic6~?'_fp_ublidi,zter!st test) que no es otra cosa que 

-~,,_ ~ , :¡¡~';,,.. Í} 
un ejercicio de ponderación o balanci:1~ffñtre Zo~'i!j_ztinf/1 intereses en juego. Lo que hay que 

poner en la balanza es el interés p{~~r::.%'overia con la divulgación de los datos 

personales y el interés público.:ia~ri't~r..zla ?Jr-tfacidad de esa información. Debe considerarse 
.,:;',, '::.' '-<!)'? 

<i'"'-:~~1... ·{l ,';, 
que se promueve el interés p"uvljco ciianá.o la apertura de la información contribuye al 

~ ~ ... ,// 
escrutinio de la ,factÜÍ:i'éi~n de" )it autoridades con la finalidad de favorecer la 

V°· '2\ 
transparenciaf1 a'(r.endicióif1 de cuentas y la buena administración de los recursos 

~\. \;¡~.'): Á' 

públi~*-J1~'¡;:~~o deben considerarse de interés público los casos en los que 

la informa?i'ó.."11 no 'tenga relevancia para evaluar la actuación del gobierno en algún 

i-Í~a~q ~nica;iknte"' tienda a satisfacer la curiosidád de las personas sobre aquellos 
,(;, ~·:., ~~ 
~út'ados con la divulgación de los datos".5 

~. «~-
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.. ~ ~ - z¿:-; 

mimi,:o do Tml'l1o:>111c:,u;.l~ • .A.cc:11~0· ;; L,itnro~c:10fl Publl~., 
Pt11to«i6nde O..,.to:.P~;omlo,.o.tE:,1.~de~o '/~nlclpio~ 

60. En este caso resulta claro el interés público para que las acciones gubernamentales sean 

sujetas a un escrutinio público, favoreciendo la transparencia y la debida rendición de 

cuentas, mucho más cuando sobre dichos actos pesan indicios graves de corrupción que 

deben de ser investigados, pe10 que esa investigacion sea pronta, expE:,~ª y, lo más 
#' 

i!Ilp·ortante, suJ·eta a control popular, como un mecanismo esencial paiá~o pennitir que ,...t.·, °"('..,?' ,,. Ar ,;.. ~ 
prevalezcan la discrecionalidad y la secrecía que caracterizó ~ffa~:J a.ses ~~i9Jes del 

A~ ''\ 't" 
proceso y que provocaron los presumibles actos de corrupcioii~ue ~~-se investigan. 

-~~ :7 
Por ello, estoy convencido de que bajo el supuesto a~~~f~ Ley General de 

/"> \ 
Transparencia y Acceso a la Información Pública yA.bs criterio's~i.urisdiccionales citados 

º'<!;1>., ,..;,.,,_ ~-~-,> \« . '¿;/ 
en la presente secdón resultaba más que razon:&ol«:l~rt'~E-..la,<'.~trega de la información 

/J~, '.ll~ ,;.·f 
~~ \.\ "¿~ 

requerida. ¿,J~ ~'{et,-,..,_ ~~~ 
'\':.. "-:.·)\. Jl'' 

. p~ '\~ "~~·.,._.r,f/ 
~ ~~.~ "t;/ 

61. De lo contrario, el procedimientl&e -~~~tóK: lejos de contribuir a la cultura de la 
"" l":l ~ '~"\. 11 

transparencia, se constituy,~(c°ofü0<gr·k"t!...e~o!csbstáculo, el cual puede ser administrado 
,' f>-. ''\ ,;,~ 

y manipulado, en su pro;&~raci~~' ffe>r la autoridad a la que se le pretende exigir 
<,·.;, /1 

~ '•t':t-.. {/ cuentas, de tal fornfa qae~sus resultados y efectos se diluyan por el paso dei tiempo u fl S.,• ~ V 
l~ '\,\ 

ocurran en uefrn..o~ento en'~l que la afectación que los actos repudiados signifir.an, sea 
/.. ~},_ .11 

/;.""'~ ~ // 
irreversib~paf.éhla s~~d. Con eso sólo pierde el Estado de Derecho, el Estado 
~ '·~, 

Constitucional de 13>'erechos y la sociedad democrática. 
't:' \;\ {' ;:' ,,h .,, 

~~\ ,{.. \~ 
·~ \ 1;" 11 "< "\;:::,.. // 

/.'( \ '<..~:,, .::~~, \~ ·-.....~ 
-~fíi;__~:,.Conclusión. 

"'-t> 

62. Es en razón de todo lo antes señalado que fundo el presente voto disidente que se 

aparta de las consideraciones, determinaciones y efectos de la presente resolución 

porque aprecio un abuso de las posibilidades del informe de justificación a través de la 
Instituto de Transparencia, Acceso a ia Información Pública y 
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we!ihtlo .. T,,'lN0,.11'1:ftd.i.c.e.io a 1.,;i,,;r">l'nXlo"' Ntid~~ 
P~:.c.:Jon dtt :l:ito:. ~ ON~s .S.1 C:1odo :to r.:U~y~ilrllc:S:k-c 

g'éneración de un nuevo acto de autoridad, que sin embargo corre en el mismo sentido 

y provoca los mismos efectos del acto inicial; el que se mantiene ajeno del conocimiento 

del ·señor quien nada pueden argumentar al respecto, 

provocándose una falta de equidad en el procedimiento que puede ~ causa de la 
~' 

afectación de otros derechos humanos; persona que incluso es afectadt'éh_sus~erechos, 
.&~ ".::"..A'.;, " ,,, ,·r. . "' "d -~ 

al respeto, a la honra y a la dignidad personal por el propio SUJ,É'cj;'Q º. BÚG~0 que 
/ 1~ ~ .;)) "? 

imputa como una "e~.dente ... mala fe" y un "actuar dofb~~ po~fre.Jlo .hicieron 
·, '\~V 

referencia al juicio admirostrativo que sólo fue señalado<~~~$~0 OBLIGADO en 
. ¿jA-'t. '\-. ~;> 

el informe J·ustificado, 00-enerando un nuevo acto d~titon. ~·, ad ~ ,,,e, como se ha señalado '{,;¡,,, h . '1~~,;> 
"'.: •,.('/ (. .J ... 

antes, permanece ajeno al conocimiento del i efütr porque 

el nuevo acto de autoridad es además inv.a'iS.i-~ROr r~bne'{ del incumplimiento de las 
-~~ f.¡ 

formalidades requeridas para su em\~'.fcfrt; po~~e'i~1trpretación mutati.va de carácter 
{i '(,j_, Ar:>. 'Q~·w 

restrictivo que se realiza al artíC1lt10~?~á'&ió~ w·de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública de-PE~o 'c1~1'1vfé)tÍgo y Municipios es contraria a los bienes 
,:7 "'\~~ ~ '}-,~~ 

constitucionales y a los d~)\~ hurlran6{ porque en la respuesta e informe justificado 

""' }.) del SUJETO OBUGXBO; y en e'stf~sma resolución, no se realiza la prueba de daño 
ff '·-.:':\ •' 

o la afectas;oR.. \ttte la ~ktrega de la información pudiera provocar al juicio 
#· ~·-,. ¡; 

administra.!tj.v~ p?ó~ y, contrario a ello, es evidente que no generaría dicha 
,,,y-~;--_ 'Is\). 

afectá:'ció~}tc;:omb;porque no se realizó la prueba de interés público que, de realizarse, 
¡t ,,,, ..,, 

Ka~rf~_stifici~o una resolución en el sentido distinto al aprobado y que es la que yo 

~o~ se revocara la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se le ordenara la 

entrega'>de la información solicitada por el señor 
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~\.:1.1:0 do T1~":s.;),;ll"U11eb.. Acctto 11: t:i ll~ormulOn P,>:>r,c., y 
Pro:ec.::lon dr, D.,=el!ó Pc~c~)ic:s. Ge-! Q~'-'cl• d~ r:.t,clco )' r.iunle.lplo, 

63. Debo agregar finalmente, que la existencia de i.:.-iformación reservada y confidencial 

dentro de los sujetos obligados, no debe utilizarse para vulnerar el estado de derecho, 

para negar el acceso a la información a las personas, ni mucho menos que dichos 

argumentos se utilicen para encubrir actos indebidos de la ad:mirústra.ción pública , 
~ ... ,~ 

porque estaríamos en una franca contraposición del sentido :i.de..\Ja ~'\,LEY DE f/<t... '-°0v/ > ~ 

TRANSPAR.ENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBL. I~~DEL ES{fr?o DE 
A'\. ;~· "i¡?" 

MÉXICO Y MUNICIPIOS, que es el de la transparencia de la ~orma&n,.J?ú.blica y su 
~- \y? 

-~ ":.,-,. ¿, 

acceso a las personas que lo soliciten, como bien tutela~o"~: ,E{est_a-hgp_orable institución. 
. -~ ·~ ~ 

¿,;· ~ '~ 

Por lo que debemos estar vigilantes en estos •P:{~cedente's\~Onde la petición de 
<;~.IV"', .. • ;? 

i;:;:;u,:.:, ... , ~~ '~¡.. ._{il ~.,,~ "''·. // información es negada. ~v ~;.:... "{'\.. -</ 

/~}(' -;~I '//V 
<""'(,_ "\\-:..... , , 

~ ~. ~-·# 
I·~ --:.',. -¡,-v 

//. \., ~ ~t!;:JP 
~~fh ~~,i._ fr 

,., . ' ~', )) rt::-,.i} -.!"-. '-#' ,,¿ --~\ ~~:-7~ 
~;,.,. \f~' ¿, 

~~ ~ 
~)',. 1: 

~\ ~i~ ,' '), ! 
h. ,~;,. --t· / ¿, I ., 

,(/('''>. \!;~ ¡y / / 
6''~\\. ,~~ / ,· , ,~r.-,.;,_ ~ >.Jg.&E.G,BADALUPE J¡ONA HERNANDEZ 

.t.7~'-.:.¡'lt,. ~~)' /' ~ ! 
1 t '~~.:,,/7t· C0 ISIONADO / At ~!.. ¿;¡~ · ¡ ,·. ,., .... :~' ,,,,. 
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